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Señora 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL 

EXPEDIENTE LO-07-15-196·2017 
RESOLUCIÓN LO-07-15-196-2017 

GO O t f-f'lN O nF 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Pedrlna Rivera Hernández 
Alcaldesa muni~ipal de Suchitoto 
Presente.-

,ro-.;i u .,,. ..,¡ L - -I , \ ·~j ~ · 0 San Salvador, 23 de noviembre de 2017 iiiíiiiiiiíii u'º l-\ ,3'.i, o1( L e:nvi A107.9.3 Ref. 669-2017 
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En atención a su solicitud presentada en fecha 12 de octubre de 2017, en el Departamento de Inspecciones y licencias de 
Bienes Culturales Inmuebles dependencia de la Direccion Nacional de Patrimonio Cultural y Natural, a fin de obtener 
LICENCIA DE OBRA, para la remodelación del Parque San Martin, ubicado en 4 avenida Norte y 4a Calle Oriente, del 
municipio de Suchitoto del departamento de Cuscatlán, al respecto esta Dirección Nacional de Patrimonio Cultural y Natural, 
es del criterio que: 

CONSIDERANDO: 

l. Que en cumplimiento del artículo uno inciso tercero, y artículo sesenta y tres, ambos de la Constitución de la 
República de El Salvador, en los que se establece que es obligación del Estado asegurar a los habitantes de 
la República, el goce de la libertad, la salud, ta cultura, el bienestar económico y la justicia social; y que la 
riqueza artística, histórica y arqueológica del país forma parte del tesoro cultural salvadoreño, el cual se 
encuentra bajo la salvaguarda del Estado y sujeto a leyes especiales para su conseNación. 

11. Que en base a los artículos uno, dos y tres inciso segundo, de la Ley Especial de Protección al Patrimonio 
Cultural de El Salvador, en los cuales se establece que son bienes culturales, tocios aquellos monumentos 
de carácter arquitectónico, urbano, jardines históricos, plazas, conjuntos históricos, vernáculos y 
etnográficos, centros históricos, sitios históricos y zonas arqueológicas. 

111. Que con base en los artículos cuarenta y seis y cincuenta y tres - F del Reglamento Interno del Órgano 
Ejecutivo en donde se establece a la Secretaria de Cultura como una Secretaria de la Presidencia de la 

· República, así como las competencias y atribuciones de la misma y de su titular. 

IV. Que según Acuerdo Ejecutivo de Nombramiento número SESENTA Y CINCO, de fecha VEINTIDÓS de 
enero del año dos mil DIECISÉIS, publicado en el Diario Olicial número QUINCE Tomo CUATROCIENTOS 
DIEZ de fecha veintidós de enero del año dos mil dieciséis, se nombró a la LICENCIADA SILVIA ELENA 
REGALADO BLANCO, como SECRETARIA CE CULTURA DE LA PRESIDENCIA. 

V. Que de conformidad al ACUERDO NÚMERO Cero cero veinticinco de fecha diecisiete de mayo de dos mil 
diecisiete, la Secretaria de Cultura de la Presidencia LICENCIADA SILVIA ELENA REGALADO BLANCO, 
en uso de sus facultades legales RESUELVE: Nombrar como Directora Nacional de Patrimonio Cultural y 
Natural, a la ARQ. IRMA ETELVINA FLORES URRUTIA, como la persona responsable de firmar 
resoluciones y otras medidas de protección y conservación del patrimonio cullural como son: el rescate, 
investigación, conservación, protección, promoción, fomento, desarrollo, difusión y valoración del Patrimonio 
o Tes oro Cultural Salvadoreño, en el marco de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El 
Salvador y su Reglamento. _,,___ 

SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 

Edificio A-5 Plan Maeslro, Tercer Nivel Centro de Gobíemo. 
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe, San Salvador 
(503) 2501 -4424, direcc iondepatrimooio@cullura .gob.sv 
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VI. Que con base al Artículo ochenta y tres del Reglamento de la Ley Especial de Protección al Patrimonio 
Cultural de El Salvador, donde se establece que para poder restaurar o demoler total o parcialmente un bien 
cultural inmueble, el propietario deberá solicitar una autorización de la Dirección Nacional de Palrimonio 
Cultural y Nalural es por ello que: 

La Dirección Nacional de Patrimonio Cultural y Natural, con base a la inspección técnica realizada en fecha 6 de octubre de 
2017, por personal técnico del Departamento de Inspecciones y Licencias de Bienes Culturales Inmuebles, determina lo 
siguiente: 

a. Que el Parque San Martín está identificado con doble categoría y subcategoría de protección: Plaza y Monumento Local, 
está condicionada, primero, a medidas de protección ambientales, dirigidas al mantenimiento de la forma urbana del parque, 
con el fin de preservar su imagen tradicional; además de integral individualizada en el Kiosco, por ser un elemenlo de alto 
valor cultural y de c.aracterísticas arquitectónicas destacadas, a pesar de los cambios que ha sufrido a través del liempo. En 
ese sentido los diferentes tipos de intervención o posibilidades de actuación deben ir encaminadas a su conservación, 
restauración y mantenimiento, así como la puesta en valor de su entorno inmediato. 

b. El Proyecto denominado "Remodelación del Parque San Martín", da inicio a un nuevo proceso de diseño, donde los 
actores: población, Alcaldía Municipal, profesionales de la construcción, personal técnico CORSATUR y Secretaria de 
Cultura de la Presidencia, participaron activamente con el objetivo de asegurar que el mismo pueda conservar la identidad y 
valores culturales, así como brindar todas las necesidades que se requieren y cumplir con las normalivas establecidas. 

c. Que conforme a los resullados de la evaluación del inmueble, así como lambién su entorno inmediato y en relación a la 
obra solicitada de "Remodelación del Parque San Martín", el Departamento de Inspecciones y Licencias de Bienes 
Culturales Inmuebles es del criterio técnico que la propuesta tal como fue presentada es compatible con el inmueble, su 
entorno y con lo estipulado en la normativa de protección del Conjunto Histórico de la ciudad; por consiguiente es factible 
desarrollarla, siempre y cuando considere los requerimientos técnicos de intervención que se establezcan. 

Se aclara al solicltante, que esta Resolución por sí sola, NO CONSTITUYE AUTORIZACIÓN PARA EL INICIO DE OBRAS 
FÍSICAS en el inmueble. Previo a poder i.niciar cualquier intervención deberá contar con la licencia de obras 
correspondiente, la cual constituye los planos construclivos del proyecto, debidamente aprobados por la Dirección Nacional 
de Patrimonio Cultural y Natural de la Secretaría de Cultura. Asimismo, se hace constar que, está Resolución es 
únicamente válida en original, con la firma y sello de la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural y Natural. 

POR TANTO, La Dirección Nacional de Patrimonio Cultural y Natural, con base al informe otorgado por el Departamento de 
Inspecciones y Licencias de Bienes Culturales Inmuebles, RESUELVE: OTORGAR FACTIBILIDAD a las obras solicitadas, 
consistentes en la remodelación del Parque San Martin CONDICIONANDO la licencia de obras a la presentación de los 
planos constructivos del proyecto conforme a los siguientes requerimientos técnicos de intervención: 

Kiosko 

1. Cubierta (Lámina galvanizada). Se considera factible la sustitución total de lámina galvanizada, esto debido al mal estado 
de conservación, siempre y cuando se mantengan las características originales, especialmente con espesores, corte y 
longíludes de las mismas, traslapes, hechura de capotes (lamina galvanizada lisa), dimensión del alero, pendientes 
originales, entre otros; todo lo anterior previa y ampliamente detallado en los planos de intervención. 

2. Estructura de cubierta y Cielo Falso. Se considera imprescindible un análisis in situ y dependiendo de su estado de 
conservación se podrá realizar una sustitución total de todas las piezas que conforman la estructura de techo y ci o la so 
por otras nuevas con las mismas características (tipo de madera, dimensiones y empalmes - según evid ' R. m < 
existentes) o reutilizar las piezas existentes en buen estado. Las nuevas deberán aserradas sin presen , .. ~;.fi r ty :11., 
totalmente secas, sin pandeos, nudos, manchas blancas, reventaduras y grietas, además deberán est i a! a -. ~ '& 
c mejenol. En caso de presentar una sustitución total del material de la estructura de cubierta deberá pres a( f: : 1 5 

~ . ~do~ ~· [11 
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para su análisis, la cual deberá de conservar su mismo diseño original, con las mismas pendientes que presenta 
actualmente, manteniendo el alero del techo. 

3. Columnas, vigas y escenario o plataforma. Estructuras de concreto armado, será necesario indicar la naturaleza del daño. 
Las fisuras o agrietamientos deberán ser resanadas. Previo a la aplicación de la primera mano de pintura, se deberá limpiar 
la superficie de mortero suelto, polvo, etc y aplicar de modo uniforme sin dejar huellas de brocha u otros defectos. Para la 
definición de color a aplicar, se deberá de cumplir con lo establecido en la cartilla de colores de la Ciudad de Suchitoto. 

4. Piso de escenario. Es factible la colocación de un nuevo piso tal como se propone en la intervención, ya que dicha 
propuesta es favorable con los usos culturales a los que es sometido. Previamenle se deberán analizar si los daños que 
presenta son superficiales o que impliquen una intervención mayor a futuro. Por lo que deberá de indicar en plano de 
situación actual los daños que presenta. 

5. Iluminación y Barandal. Ambas propuestas de intervención se consideran factibles. Sera necesario presentar detalle de 
anclaje de barandal en piso de escenario y detalle de apoyo en las columnas, así como también, el detalle de la nueva 
iluminación propuesta. 

Muro Perimetral y Barandal. 

6. El muro perimetral en general presenta un regL1lar estado de conservación, presenta daños por la falta de mantenimiento. 
Se deberá indicar las intervenciones a realizar. En el caso del barandal y después de las reparaciones previstas 
(enderezado y recuperación de piezas perdidas), se deberá garantizar un tratamiento que asegure su vida útil frente a la 
intemperie. En ese sentido se recomienda la aplicación de un retardador de óxido y la aplicación de anticorrosivo, el cual 
deberá cubrir todas las piezas. Posterior se procederá a pintar color negro mate. 

7. Se considera factible la demolición de un tramo del muro para generar un acceso en la esquina formada por la 4a Calle 
Poniente y Pasaje, así mismo es factible la demolición de un tramo en el seclor Nor oriente del parque, tal como lo indica 
plano de propuesta, esto debido a que se generara un nuevo espacio en dicha área, lo que conlleva la necesidad de 
comunicación directa con el parque. Se deberá especificar en plano de demolición los tramos de muro perimetral a demoler. 

Arboles 

8. El espacio objeto de estudio presenta múltiples especies de árboles, contiguo al muro perimetral se ubica una línea de 
arboles uLaurel de la India" (Ficus Benjamina) que es una especie no nativa, por lo que se considera factible su eliminación, 
ya que el Parque San Martín no es el hábitat adecuado para su crecimiento. La autorización de la tala de árboles dentro de 
dicho espacio estará sujeta a la aprobación de la Alcaldía de Suchitoto, mediante su respectiva dependencia. Con esos 
trabajos se deberá de tomar las precauciones del caso a lin de proteger la el resto de arboles y la integridad de las 
personas. 

9. En caso de sembrar nuevos árboles, arbustos u otro tipo de flora no deberán causar la obstrucción a las instalaciones 
subterráneas que puedan generarse. La nueva flora deberá apegarse al listado de arboles· propuesto para parques, que fue 
entregado en fecha 18 de agosto de 2017. Dicho listado ha sido generado por técnicos especialistas del Museo de Historia 
Nalural de El Salvador. 

\)\..'tU~ O 
1 O. Las características de cada nuevo árbol a sembrar deberá de cumplir con los siguientes lineamientos: 10.1 s tf.e~ • ,. 2~!~ 
Nativa - 10.2 Poseedor de raíces de crecimiento vertical para evitar daños en aceras o redes subterráneas - 10.3 A 1s • '- f ; 
la geometría, densidad y disposición de follaje. _ ,_WM!I· ~ ' . .. ....... 

~ ~ . ~" o 
11 . No se permite la colocación de árboles exóticos y de forma masiva, debido a que presentan un crecimiento rápi ... v.A,.,_..,., ... r-.-.,') ">i 
requieren mucho mantenimiento. Lo anterior genera el crecimiento de raíces que posteriormente produce problemas '4 
área de pisos. 
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Monumento Alejandro Cotto 

12. Et monumento Alejandro Cotto deberá conservar su ubicación original, no es factible modificarla. Solo se permiten 
obras de restauración, tal como lo indica en la propuesta presentada. Debido a que dicha propuesta indica un énfasis a 
nivel de jardinera, realizando un corte en su base, es necesario que se garanlice su estabilidad, no se deberá dañar ni 
debilitar en la ejecución la integridad física y estructural del mismo, el profesional responsable debe darle el seguimiento 
debido a la intervención hasta su liniquito, para ello se recomienda una exploración de sus fundaciones y determinar la 
viabilidad del corte de terreno. 

Áreas de demolición 

13. Las obras de demolición parcial al Parque San Martín serán únicamente avaladas por la Secretaría de Cultura de la 
Presidencia por medio de planos de demolición, los cuales deben ir firmados y sellados por un profesional responsable 
(Ingeniero Civil-Arquitecto) con registro profesional vigente. Además deben de poseer información clara y precisa de la 
intervención a realizar, para luego ser evaluados y posteriormente aprobados. 

Mobiliario y equipamiento urbano 

14. El mobiliario urbano deberá manejar un lenguaje arquitectónico contemporáneo, de líneas simples y geométricas, de tal 
forma de evidenciar los nuevos elementos integrados al diseño de la renovación urbana. 

15. Los basureros deben evitar que su contenido se moje con la lluvia, se deberá de promover la separación por el tipo de 
residuo ya que potencia su reutilización. 

Piso y traza de Parque 

16. Se deberá indicar en planos los daños que actualmente presenta el piso. La propuesta de ampliación de senderos se 
considera factible, podrá ampliarse hasta en un 1.25 mis en cada extremo, sin embargo en algunos sendero deberá 
prevalecer la conseNación de los arboles existentes. 

17. Sera necesario la sustitución de todo el piso existente, el nuevo piso a colocar deberá de presentar una superficie 
uniforme, anti derrapanle, con el objetivo de garantizar su durabilidad y resistencia al desgaste que produce el tráfico de 
personas y la acción intemperie. Sera necesario que el piso propuesto cumpla con los anteriores parámetros, además 
deberá de indicar información técnica que indique el esfuerzo máximo que puede soportar el material propuesto. 

18. El recorrido de los senderos siempre deberá mantener una continuidad, evitando Interrumpirla con mobiliario urbano o 
vegetación, además deberán ser accesibles para todo tipo de peatones, incluyendo peatones con movilidad reducida. La 
ubicación del mobiliario urbano deberá ser paralela a la circulación peatonal o perpendicular a esta. 

Accesibilidad 

19. El proyecto denominado "Remodelación del Parque San Martín" deberá garantizar la accesibilidad universal a cada uno 
de los espacios que conforman el proyeclo, para lo cual es necesario considerar los lineamientos establecidos en la Norma 
Técnica de Accesibilidad Urbanística y Arquitectónica de Transporte y Comunicaciones, de CONAIPD (aprobada por 
Acuerdo Presidencial N°29, del 28 de enero de 2003), en donde se detalla, entre otros aspectos, la necesidad de que todo 
espacio público disponga de accesos peatonales para personas con capacidades especiales (rampas de ac o con 
pendientes máximas de 8%-10% de inclinación y servicios sanitarios con dimensionamiento mínimo adecua ~ u .. rv:, ~~ < ~ 

20. Se considera factible la colocación de baldosa podotactil sobre la acera del Parque San Martín, deb 
una configuración de sendero accesible, siendo importante la colocación la baldosa podotactil de dire 
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intersección, cruce peatonal y acceso a espacios). Deberá de presentar detalle construclivo de la distribución de la franja 
podotactil y la acera del parque, donde se especifiquen las dimensiones del ancho de acera y de rasante. De ser necesario 
otros elementos para generar accesibilidad universal, favor presentar propuesta para su análisis. 

Espacios en Jardinera: Burrita consentida, área de descanso, enamorados, fuente pájaro-flor. 

21 . Los nuevos espacios generados en las jardineras se consideran como espaci_os de descanso, siendo una actividad 
complementaria en el espacio público. 

22. Las esculturas "La burrila" y ªPájaro" deberán de presentar un calidad de diseño y materialidad. Se deberá de presentar 
propuesla de cada una de las esculturas con todas sus características y especificaciones técnicas, así mismo se deberá de 
indicar el tipo de mantenimiento a aplicar. La escullura a la intemperie está expuesta a la suciedad, grasa, polvo, lluvia, 
entre otros, por lo que es imprescindible indicar la necesidad de un mantenimiento preventivo, esto con el objetivo de 
asegurar la mayor vida útil. Deberá presentar detalle y especificaciones técnicas de cada una de las esculturas propuestas 
para su análisis. 

23. No se considera factible la escultura a los "enamorados", ya que se proponen otros elementos escultóricos "Burrita" 
"Pájaro", los anteriores se complementan con el monumento escultórico ya existente (Alejandro Cotto), por lo que debe 
existir un equilibrio entre las áreas del Parque con el objetivo de generar áreas de descanso y contemplación, además el 
proyecto denominado "Remodelación del Parque San Martín" es potenciar actividades culturales, en ese sentido solo se 
considera factible agregar dos elementos escultóricos. 

24. En los nuevos senderos se puede hacer uso de vegetación {Arbustos). Sin embargo, esta vegetación deberá garanlizar 
la libre circulación del peatón, evitando que el follaje sea o se convierta en un factor que pueda generar obstáculos. 

25. La caseta o espacio destinado para control y ubicación de cisterna para la fuente Pájaro-Flor, no deberá generar un 
obstáculo visual y/o disonante, la ubicación no deberá ser en las áreas de jardinería ni sobre el nivel de piso terminado. 
Presentar detalle de ubicación y todas sus especificaciones para su análisis. 

Iluminación 

26. Las nuevas luminarias a colocar deberán de presentar un lenguaje conlemporáneo y su ubicación deberá de 
corresponde a un análisis del flujo luminoso de la existentes. 

27. Se considera factible la Iluminación escénica para el Kiosko u otro espacio a generar. Se deberá de presentar propuesta 
gráfica para su análisis. 

28. Podrá considerar el cableado eléctrico u otra instalación de forma subterránea, con el objetivo de evitar la contaminación 
visual por medio de postes y cableado eléctrico aéreo. 

Restaurante-Bristo/Área de mesas/Baños/Oficina-Bodega 

29. Se determino que el área donde se pretende generar nuevos espacios (Restaurante, área de mesas, Baños, oficina, 
bodega}, se ubica al Norte del Parque, luego de realizar la inspección técnica a dicha área se logro constatar que no es 
parte de la delimitación como inmueble 1 a y 1 b Manzana A:2, pero por su ubicación se considera una área complementaria 
al parque San Martín. Por lo tanto, es factible la generación de nuevos espacios, siempre y cuando mantenga el mis · 
de piso terminado con el parque, y que además exista una relación en beneficios de las actividades culturales Y, ~ iva ~ 6«' 
que se realizaran en el parque, por lo que será imprescindible que la distribución de los diferentes espacios s e ós C',J. <:,, 
arboles existentes, esto con el objetivo de no talar ningún árbol. Se considera factible la propuesta volumétric 'SS n ~ \ ~ 
ya que no es una repetición de las edificaciones tradicionales existentes. .,.. ~ · • tr [; 
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30. Se recomienda realizar un estudio de suelos para determinar la capacidad de carga, con el fin de obtener un perfil 
estratigráfico y estudiar su comportamiento geotécnico en la verificación de la calidad del sub-suelo. Todo lo anterior seNirá 
como insumo para garantizar la estabilidad en las nuevas inteNenciones a realizar. 

31 . El material de cubierta de los nuevos espacios podrá ser metálico pero de color verde o rojo, esto con el objetivo de 
generar una integración entre los inmuebles con valor cultural que se emplazan en su entorno urbano inmediato. 

32. Todas las paredes de los nuevos espacios no podrán tener una altura mayor a 3.50 mis desde el nivel de piso 
terminado, además deberán recibir un acabado repellado, afinado y pintado. No se permitirá el acabado tipo "wash", ni la 
subdivisión de la fachada mediante color ni por texturas. Los colores a utilizar para pintar los nuevos espacios deberán de 
cumplir lo estipulado en la cartilla de colores del Conjunto Histórico de Suchitoto. 

33. El área destinada para baños deberá presentar un trampa visual en sus accesos (hombres-mujeres), con el objetivo de 
evitar el acceso directo al espacio, así como también una iluminación y ventilación natural al mismo, por lo que el diseño 
presentado se considera factible. 

34. Deberá existir una continuidad en la acera sobre la 4a Avenida Norte para comunicarse con la acera de la 6a Calle 
Poniente, el ancho mínimo deberá de ser 1.2 mts, en ese sentido la ubicación de baños presentadas deberá adecuarse a 
los arboles existentes y al ancho mínimo de acera requerido. Presentar propuesta para su análisis. 

35. El área de mesas contiguo a cocina deberá presentar áreas que permitan visibilidad en todos sus extremos, tal como se 
indica en la ventana V-5, presentar detalles y especificaciones técnicas para su análisis. 

36. En virtud de lo dispuesto en el artículo 42 de la citada Ley y artículo 86 de su Reglamento la rotulación procurara lo 
siguiente: 

- El rotulo debe de ser adosado en la parte solida de la pared exterior, de forma rectangular en posición horizontal, 
situándose al centro de la fachada, cuyos materiales pueden ser en madera vista o acabado lacado mate, lamina 
esmaltada o lacada, así como también, puede ser de vidrio o acrílico transparente pintado con colores mate y remaches 
vistos y cromados en sus esquina. 

· En caso de presentar otro concepto de rotulación comercial diferente, en cuanto a su material, queda terminantemente 
prohibido lo siguiente: Los acabados metálicos brillantes, rótulos iluminados con luz neón o fluorescentes al exterior o letras 
sueltas de neón, rótulos perpendiculares o de bandera, en pedestal, rótulos sobre el techo, cornisa, aleros, puertas, portón u 
otro elemento arquitectónico de la fachada. Publicidad pintada tipo mural de ninguna marca comercial u otro que se 
consideren artísticos sobre elementos de fachada, anuncios en los postes, mini vallas, vallas publicitarias, bandas 
luminosas de cualquier forma, banner, así como también afiches, carteles u otros de cualquier naturaleza. Esto en 
concordancia con el Art. 89 de la Ordenanza de Aplicación del Plan de Ordenamiento Urbano y Protección del Patrimonio 
Cultural Edificado. 

37. El acabado de la pared de fachada Norte (Oficina / Bodega) 6a Calle Poniente podrá presentar un jardín vertical, 
presentar detalles y especificaciones técnicas para su análisis, considerando que lo anterior implica mantenimiento 
periódico. 

Área de Ejercicio 
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Arqueología 

39. Si en el transcurso de los trabajos de construcción, se encontrasen objetos de interés arqueológico o paleontológico, 
deberá notificarse a la Direccion Nacional de Patrimonio Cultural y Natural de forma inmediata. 

40. En caso de hallazgo fortuito de naturaleza paleontológica, deberán suspenderse las obras o trabajos en el sitio o lugar 
donde se hubiere verificado el hallazgo, hasta que se realice una inspección técnica por peritos de la Direccion Nacional de 
Patrimonio Cultural y Natural. 

41. En caso de hallazgo fortuito de naturaleza arqueológica o paleontológica, y tras haber realizado la inspección técnica 
correspondiente, la Direccion Nacional de Patrimonio Cultural y Natural podrá establecer las medidas de protección que 
estime necesarias, las cuales pueden incluir, la realización de estudios arqueológicos o paleontológlcos, siguiendo la 
normativa establecida para tal efecto. 

Estacionamientos 

42. La finalidad del proyecto "Remodelación del Parque San Martlnb es generar la concentración de persona para el disfrute 
de aclividades recreativas, culturales y de entretenimiento, lo que a su vez generara una concentración de diferentes tipos 
de vehículos, se vuelve necesario que se planifique dentro del Conjunto Histórico de Suchitoto una área destinada para 
estacionamientos, esto en base a un análisis de oferta y demanda que se generara. 

Señalétlca 

43. Cedulario informativo. Por el valor cultural del espacio y de las edificaciones con valor cultural en su entorno inmediato, 
se deberá de destinar un espacio informativo en algún espacio del proyecto, para la colocación de un cedulario, con el 
objetivo que de manera breve se explique la importancia histórica y valoración cultural, así como su evolución dentro del 
contexto urbano de la Ciudad de Suchitoto. Se podrán colocar fotografías e información relevante. El cedulario propuesto 
deberá estar presentado bajo la misma línea de diseño. El lenguaje debe ser sencillo y común para que todo tipo de público 
pueda comprenderlo, es decir presentar accesibilidad universal. Presentar detalles, especilicaciones técnicas y ubicación en 
planos para su análisis. 

44. La Rotulación a emplear deberá ser de fácil lectura en proporciones adecuadas al mobiliario urbano que se proponga, 
con un carácter contemporáneo y de materiales perdurables y de fácil mantenimiento. 

Control 

45. Se deberán generar y planilicar por el administrador del proyecto, campañas de educación o información a los visitantes 
sobre la importancia de la zona la cual presenta inmuebles y espacios con valor cultural. Así como dar a conocer a la 
población en general de los servicios disponibles y las normas de uso. Por lo tanto, deberá de generarse un plan de manejo 
del área, además asignar el sistema de manejo que tenga como objetivo la auto sostenibilídad del proyecto. 

46. El proyecto "Remodelación del Parque San Martln" deberá ser presentado ante las instituciones con competencia de 
ley para su aprobación en su totalidad. Una vez terminada, la intervención prevista, será imprescindible que la Alcaldía 
Municipal dé Suchitoto elabore un Plan o Reglamento de uso para los nuevos espacios, en el que se detallen las 
actividades que sean permisibles desarrollar sobre todo en festividades del tipo transitorio de acuerdo a la capacidad del 
espacio, de manera que sean clasificadas según los usos convenidos y consecuentes del espacio, en caso de generar usos 
nocivos al entorno urbano podrá considerarse su continuidad y tendrán que buscarse las alternativas que ayu e r 
un espacio en beneficio del Conjunto Histórico de Suchitoto. Además, se debe prever de una partida pre ~ si.~.~ r 
que se le dé el mantenimiento permanente o por lo menos de forma periódica, de manera que se e ·' ~~-<;) tf éJ'V 
paliativas y adecuadas con el fin de que cualquier elemento no sea objeto de deterioro, ni pérdida de la in rón F. ,1 a. i ~ 

,, ;·. . ~ "'' l l 1 ,:,<>~ o ~....., 
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Otros 

47. No se permitirá la colocación de mástiles, antenas o cualquier elemento que obstaculice el paisaje urbano y paisaje 
natural del lugar. 

Criterios generales de intervención 

48. El anteproyecto atendiendo los presentes requerimientos técnicos deberá ser presentado al Departamento de 
Inspecciones y Licencias de Bienes Culturales Inmuebles de la Secretaria de Cultura de la Presidencia para su evaluación, 
una vez avalado el anteproyecto se deberá presentar a la misma, 3 juegos de planos formales en formato de 60 x 90 cms 
con su respectivo cuadro de sellos y membrete debidamente firmados y sellados por el profesional a cargo para su 
aprobación, un respaldo digital en CD versión AUTOCAD 2010. Deberá continuar posteriormente con los trámites 
necesarios para su aprobación ante las instituciones con competencia de Ley, si así lo requiere. 

49. Cualquier modificación a los planos que se aprueben por la Direccion Nacional de Patrimonio Cultural y Natural de la 
Secretaria de Cultura de la Presidencia, deberá ser notificado por escrito y deberá de presentar los planos con las nuevas 
intervenciones, firmado y sellado por el profesional responsable para su revisión y aprobación. 

50. Cualquier aclaración a los presentes requerimientos técnicos deberá ser solicitada por escrito al Departamento de 
Inspecciones y Licencias de Bienes Culturales Inmuebles, dependencia de la Direccion NacioQal de Patrimonio Cultural y 
Natural de la Secretaria de Cultura de la Presidencia. -

51 . Este proyecto en especial a realizar, al igual que las otras obras de intervención que se proyecten en los Inmuebles de 
Valor Cultural dentro del Conjunto Histórico de Suchitoto, que a su vez cuenten con una resolución y planos aprobados por 
la Institución, será monitoreado por las unidades respectivas y asignadas por la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural y 
Natural, para corroborar que los requerimientos técnicos dictaminados también en esta resolución sean cumplidos y de 
conformidad al seguimiento de los compromisos adquiridos con la institución establecidos en la Declaración Jurada a 
entregar por el propietario. Lo anterior es en virtud de asegurar la aplicación del Artículo 84 del Reglamento de la Ley 
Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador. 

52. En caso de no acatar los presentes requerimientos técnicos se aplicarán las sanciones estipuladas en el Artículo 46 de 
la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador. 

53. El Proyecto "Remodelación del Parque San Martín" se emplaza dentro del perímetro identificado del Conjunto Histórico 
de Suchitoto, cualquier construcción u obra de intervención que se haga a futuro deberá contar con la autorización de esta 
lnstitucíón, con base a los artículos 83 y 84 del Reglamento de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El 
Salvador, por consiguiente de no acatar se aplicará lo estipulado en el artículo 25 inciso 2º de dicho reglamento, que 
literalmente dice: "Las obras no autorizadas serán suspendidas de inmediato por la autoridad pública de la circunscripción 
correspondiente, a solicitud del Ministerio". 

54. Se deberá presentar al Departamento de Inspecciones y Licencias de Bienes Culturales Inmuebles dependencia de la 
Dirección Nacional de Patrimonio Cultural y Natural una Declaración Jurada notariada, en la cual se comprometa a cumplir 
con los requerimientos técnicos que se le han indicado. 

55. Al finiquitar el proyecto y de acuerdo a lo establecido en los planos, el propietario y/o profesional responsable deberá 
solicitar por escrito al Departamento de Inspecciones y Licencias de Bienes Culturales Inmuebles una constancia de 
finalización de obras, para lo cual han de deber cumplido con los requisitos establecidos en la presente resolución. 
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57. Los requerimientos no considerados en la presente resolución, se regirán por lo estipulado en la Ley Especial de 
Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador y su Reglamento. 

58. En caso de no acatar todo lo anterior, se interpondrá la multa establecida en el Art. 46 de la Ley Especial de Protección 
al Patrimonio Cultural de El Salvador y el caso será remitido a la Fiscalía General de la República. 

59. La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra que sobre el particular se haya emitido en fecha anterior. 

60. La presente Resolución deberá ser notificada tal como lo establece el Art. 23 del Reglamento de la Ley Especial de 
Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador, por la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural y Natural. 

NOTIFIQUESE. 

e.e. . 
Unidad Técnica Plan M11es1ro. Alcaldía Municipal de Suchlloto. 
Arcl1lvo C: /mis documentos/AESOLUCIONES DE PA TAIMONIO EDIFICADO/ZONA CENTRAL LUIS/CUSCATLAN LUIS/Resolución L0-07-15· 196-2017 
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Dirección Nacional de Patnmomo Cultural 

Dirección de Patrimonio 

Cultural Edificado 

1 ,¡ a.oci, c.,. _ 
' 

,.: \ 

t ~,r) 
1 ~ .. ,~J 
1 • • ' 

COMPROBANTE DE INGRESO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRAS 

Expediente N º: LO-- OJ - 1 B- 1 q 6- zo/-=t-
Fecha de ingreso: ol- ño\/{lN\ hre. .- &o Ft= 
Documentación faltante: 

-------··""' ========-=====================-=;:::::'. 
Consultas al teléfono 2592-5221 o vía correo electrónico a: patrimonioedificado@~ullllra .gob.sv 

NOTAS IMPORTANTES: 
t . Este comprobante no es válido s in el sello de la Dirección de Palrimonio Cultura l Ediíicado. ,,.~::;:;" ;\"iT3-.;, . 
2_ En el caso de no presentar todos los doeumentos requeridos, se dar! un plazo rnbimo de ·, 5 diaxliá~il;~:¡;;;.-qüe ;;_a/ ~-. 
complemente, de lo contrario el proceso queda cerrado y deberá ,~iniciar.e nuevamente, al cual sé le asignara ñilc~.o ri~mei¡, ·-, 
deex¡xdien1:e. / ~-:; · . ·-.. ~ .... l. _-o; :_,. _~- _:. ,. ·\ 

) . En caso que se le indique alguno documentación fallan te, deber~ presentarla en un plazo m~'xiliio;de JÓ,dil!S ~bíles, p_a¡a _: 
11oder dar trámite a su solicirud. \ -~ -:._;· ~: -:- :: -\ ~ ' · 

4. Para retirar su Resoluc ióo, es indi,pcnsablc que presen le f$le comprobanlc_ 

5. Este "comprobante de ingre, o" NO CONSTITIJ YE AUTORJZACION PARA EL INl CIO otJ'OBMli". 
• .... .. . - ~ -...... =- -.-:=-~ ~ 

' -:.· 
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"Co11struccio11es e I11versio11es para el Desarrollo S.A. de C V.,, 

San Salvador, Jueves 12 de Octubre de 2017 

Arq. Irma Flores 
Directora Nacional 
de Patrimouio Cultural y Natural 

ce. Arq. Nolvia Ventura 
Departamento de lnspeccioues 

y licencias de Bienes Culturales 
Inmuebles. 

Por este medio reciban un saludo de la empresa COINDEL S.A de C.V. en calidad de 

formuladores del proyecto: Remodelación del Parque San Martfn de la Ciudad de Suchitoto, del 

Municipio de Cuscatlán. 

En este contexto, presentamos Propuesta Arquitectónica que incluye: 

• Formulario de solicitud de licencia de obras u opinión técnica 

• Planos arquitectónicos proyectados 

• Diagnóstico y memoria descriptiva del proyecto 

0 ¿opíCA ~:f-b l . 
Sin otro particular, 

lng. 

Colonia Jardines de Merliot, Santa Tecla,La Libe11ad 
Email: coü1deJ.cv@gmail.com 

Tele Fax: 22288005, 2562-2669 
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Dirección Nacional de Patrimonio Cultural y Natural 
Departamento de Inspecciones y Licencias de Bienes Culturales Inmuebles EL SALVADOR 

u•AMOIIOS 9AM CAtCER 

SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRAS U OPINIÓN TÉCNICA-FA ::. =- :::= 

g~iai!<~~-m§···~::~: l§: fil:!sl ~G: ~lic:s-it~aran~te!:;: m~~fil_~..,::is:..__~ . ._r--..,~i'.l:~mi~~~~.~1!'.1~~--~"'~"~ 2 =-7~"'º.,_/,~,. 

DUl:-11-.I=-
Telefax: .2 3 3 s--'{o H 1 Tel. Oficina: ;l.3,3 e;-- -:1 Q h 1 

Descripción de lo solicitado;._ o...1~bc.....c \,¿:-""'-.. \s.~"'-.. h"t ~<t.;:;_~ d.....'1--., \~ c::_,\-ov,....._~c_o l e~ 

~Q_~\'Z\.'(~<::.,~-.f'-.. ~~""- '\?ti--~,'-,)~ "36-.'-J--... ~~t~~ 

Municipio: . 

~~;k\--o 

Tel. Residencia o Celular 

l Telefax: . .2 3 3 S ::1CJ J.t ;:l 

Nombre: ··(6C''l_'-J\ Y'-, 0-..~½~, a ~ ~ -~-~ 

Dirección :·;;¡. e, Co-.\ \q- o,;;__1r~ ·=FE :E'.' 
Municipio:~..b., ~c\c...,__ D ~ . <:;?~:\. ,,,_<:..\ -s:: 

epartamento: -~ ~---~ ~- '-º- -- -·~-----------

Tel. Residencia o celular:............_ 

OSE 
ENIEkOS -

e-mail· nal y sello: JOAQUJN ANTONIO AGUILAR MEfttr.ro 
A- l.::7-:llir..-~ 

AR ·, 
Secretarfa de Cultura de la Pre "d 

Edificio Ex Casa Preside nclal 2• nivel, 10~ Av, Sur y calle Alberto Sanchez, contiguo a Ex Cuartel "El 
Zapote", Baulo San Jacinto, San Salvador, El Salvador Te/: 2555-0612 y fax 1555-0611 
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SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRAS U OPINIÓN TÉCNICA PÁG. 2 1 

--,.- .;· ~eoiDió:_- - --,....· -··_'-~--~· - - ~--- -- ------~ 
... f ....... _ - ~.-:-

··Fecha; ------ Expediente N" _________ _ 

. ; _'-;:-

' . 

1. ·"ICENCIA DE OB~S 
-0 OBRAS MAYORES 0 OBRAS MENORES 

2. OPINÍÓN.TÉCNICA 

D VALORACIÓN CULTURAL 
D PROYECTO DE INTERÉS 

TURÍSTICO 
Detalle de lo Solicitado (Técnico de DILBCI): 

D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
o 

l. Solicitud de licencia de obras debidamente completada, con firma y sello del profesional 

responsable (Arquitecto o Ingeniero) y firma del propietario, poseedor, administrador o representante legal. 
2. Fotocopia de DUI y NIT del profesional responsable y del propietario del inmueble, poseedor, administrador o representante 

legal. 

3. Copia de la escritura pública del inmueble, debidamente Inscrita en el CNR y Alcaldía Municipal. l_ 

4. En el caso se trate de un alquiler de Inmueble, el arrendatario deberá presentar copla de Contrato de Arrendamiento y nota 
en original donde el propietario (urendante) autoriza con su firma dichas obras en inmueble de su propiedad. 

S. Si el propietario es una persona jurídica, además deberá presentar fotocopia clel NIT de la misma, más el DUI, NIT y 

credencial del representante legal. 

6. Copia de la Resolución de Calificación de Lugar del Inmueble, emitida por la Instancia competente según el caso. 

{VMV0U, OPAMSS, ODUAMSSO, 0PLAGEST o la Alcaldía de la localidad). 
7. Planos arquitectónicos reflejando el estado actual del inmueble, incluyendo: esquema de ubicaclón, plantas 

arquitectónicas, planta de techos, fachadas y secc-iones. Y Planos Arquitectónicos de las obras proyectadas. 

8. Memoria descriptiva de las obras y justificación del proyecto. 

9. Fotografía de la fachada principal del inmueble para identificación en visita de campo. 

NOTA: en el caso de constituir una opinión técnica, únicamente deberá presentar la documentación' establecida en los numerales del 1 al S. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL INTERESADO QUE: 
l. NO SE ACEPTAN SOLICITUDES SIN ESTAR DEBIDAMENTE ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA ANTERIORMENTE. 

2. La licencia de obras que emite la Secretaria de Cultura de la Presidencia, está constituida por la Resolución y los Planos Constructivos 

aprobados (en el caso que corresponda}, los cuales se entregarán posteriormente a que el propietario presente una Declaración Jurada 

autenticada por un Notario, en la que se comprometa a cumplir lo establecido en los mismos.- Por tanto, NO podrá iniciar obras sin 

contar previamente con la autorización correspondiente . 

,"; . 
3. La Licencia de obras eñ~itÍda por la Secretaría de Cultura de la Presidencia, no le exime de realizar 

demás instituciones pertinéntes 
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PROPUESTA ARQUITECTONICA 

PROYECTO: "REMODELACION DEL PARQUE SAN MARTIN 4ta CALLE PONIENTE Y 4ta AVENIDA 

NORTE, MUNICIPIO SUCHlTOTO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN" 

PRESENTA: ALCALDIA MUNICIPAL DE SUCHITOTO 

EMPRESA FORMULADORA: COINDEL S.A. DE C.V. 

SAN SALVADOR, OCTUBRE 2017 
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Introducción 
La ciudad de Suchitoto es actualmente la expresión máxima de ciudad cultural en el país y, por tanto, un elemento 

central de su estructura; lo cual permite que sea una de las plataformas para la Innovación artística, cultural, 

contemporánea mezclándose con su parte histórica. 

El propósito de este informe es dar a conocer un diagnóstico del parque San Martín respecto a su estado físico y 
análisis histórico, para valorizar la importancia de su rehabilitación y mantenimiento. 

La investigación y análisis de la situación del parque, nos permite conocer el estado de conservación de sus 

principales elementos arquitectónicos y de su valor cultural- Esto enriquece la identidad a los suchitotences. 

Consideramos que la Intervención debe aportar un nuevo valor a la tmagen del parque y potenciar el espacio 

público para una mejor vivencia y atracción turística 

Parte importante del diagnóstico ha sido la recopilación de datos cuantitativos tales como daños en su mobiliario 

urbano, paredes, pisos etc. Que serán presentados en fichas de análisis, esquemas y planos de levantamiento, 

respaldados por imágenes y modelos tridimensionales que contribuyen a una mejor comprensión del parque y de 

cada una de sus partes. 

También se hace referencia a una investigación documentaria que es parte importante para la propuesta de 

restauración del parque. 

En base al diagnóstico y el análisis histórico se dará una propuesta de intervención. 

_¡ 
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1.0 Justificación del proyecto 

El proyecto parte de la necesidad de rescatar el espacio público y dar nuevas oportunidades de desarrollo cultural, 

económico y turístico a la ciudad de Suchítoto 

Reforzar el arraigo e identidad, conclentizando a la comunidad en la importancia del patrimonio local que posee, 

dando una imagen adecuada al visitante nacional y extranjero. Tomando en cuenta que en los últimos años 

Suchitoto se ha dado a conocer como un destino turístico, que forma parte del conjunto histórico-cultural de El 

Salvador. El proyecto demanda de un espacio que permita diversificar dichas actividades de forma permanente. 

2.0 objetivos 
2.1 Objetivo general 

Generar el desarrollo y reactivación de las actividades culturales y económicas de la localidad. 

2.2 Objetivos específicos 

• Rehabilitar el Parque San Martin para el rescate de la imagen tradicional urbana de la ciudad. 

• Propiciar la conservación de la identidad patrimonial arquitectónica y cultural de la ciudad. 

• Contribuir con la rehabilitación al desarrollo económico y social de la ciudad. 

• Desarrollar un espacio de atracción turística que permita dar a conocer las riqueza cultural- histórica 
propia de la ciudad de Suchitoto catalogándolo como un pueblo encantador. 

• Dinamizar las expresiones culturales 

... -~ ~ 
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3.0 Generalidades del lugar 

El parque San Martin se encuentra ubicado entre la 4º y 6º calle poniente, entre 4º avenida norte y pasaje San 

José, Barrio San José con un área de 3340.248 m22. conformando parte del centro histórico de la ciudad 

Suchitoto cuenta con una población de 30,000 habitantes integrados en 28 cantones y zona urbana, contando con 

una población de 11, 000 jóvenes quienes demandan de espacios públicos en los que puedan desarrollar 

actividades culturales, deportivas, artísticas, entre otras. 

En la Zona Urbana se cuenta con cuatro parques, uno conocido como el Parque Infantil, Parque San Martin y La 
Plaza Central y Plazuela El Amate. Estos espacios públicos se vuelven puntos de convivencia ciudadana y visitados 

por el turista local, nacional e internacional. 

El parque está conformado por un pasillo perimetral delimitado por un muro de una altura de 1.60-170msobre 

el nivel del piso del parque, el pasillo rodea 4 grandes parterres con 89 especies de árboles y arbustos medianos. 

En la Intercepción de los pasillos al centro del parque se encuentra ubicado un quiosco de forma octogonal de 

construcción mixta. 

En los bordes de las 4 parterre se ubican algunas bancas de concreto y basureros con estructura metálica. 
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Vista principal de parque 

Vista a quiosco y jardineras 

Vista posterior de parque fachada sur 

4.0 Antecedentes Históricos 

Año 1903 

Se inaugura el parque con el nombre Escalón, posteriormente se cambi6 a Parque san Martin en honor al 

distinguido presidente José María San Martin, no se sabe la fecha exacta, pero en 1918 ya se llamaba parque san 

Martin. 

"El parque San Martin está adornado por hermosos arriates y desde su parte trasera se podía apreciar a Jo lejos 
la vegetación de su enorme campiña, donde posteriormente en los años sesenta, se apreciaba el embalse "1 

"Este hermoso parque tiene su quiosco en la parte central; este quiosco fue construido con finas maderas"! 

década de los años 60 
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Imagen de quiosco 1930 Imagen de quiosco en la actualidad 

Durante la investigación se descubrió un juego de planos con una propuesta de Quiosco del af'ío 1939, donde se 

puede apreciar forjados en hierro y un elegante pasamanos, y detalles de una linterna en la cubierta. 

Los planos se tomarán como una referencia para la propuesta de restauración 

:.:--,;-~=--... - · ·--:.·~ .... -:~+~-"""-" .. -j~ -

· i r: . 

~;f :Jfii~!~t~;0 :s~ ; · 
.. ,::, .... · .. º·~;·Y'-~-·~~ -~~,,,~i1f '"---~ ¡ . 

,_.._,.,-; 

¡r'>·-.. . -
propuesta de Quiosco 1939 lng. Guzmán 

fuente: Hugo Burgos-Suchltoto 

El Plan Maestro de Protección del Patrimonio Edificado y Desarrollo de la Ciudad de Suchitoto, definió e 

sus estrategias la elaboración del Plan Cultural para la dinamización de las expresiones culturales d 

elaborado en el año 2014. 
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Dentro de los resultados importantes de dicho plan mencionamos: "Suchitoto cuenta con espacios públicos 

dinamizados con la actividad artística cultural permanente". 

Esto ha llevado a la planificación espacial arquitectónica de 3 circuitos culturales los cuales son: CIRCUITO 1: 
Avenida Principal del Barrio la Cruz. CIRCUITO 2: Espacios Públicos del Barrio el Centro y sus alrededores. 

CIRCUITO 3: Espacios Públicos destinados hacia el Embalse o Puerto San Juan. 

Dentro de los resultados importantes de dicho plan mencionamos: "Suchitoto cuenta con espacios públicos 

dinamizados con la actividad artística cultural permanente". 

Dentro del circuito número dos se encuentra el parque san Martín, dada a la importancia que representa como 

parte del centro histórico se ha realizado la propuesta de rehabilitación del Parque. 

5.0 diagnostico 
5.1 Metodología de la evaluación 

Para poder determinar el estado actual del parque y comprender su problemática se hizo la visita al lugar y se 

elaboró una memoria fotográfica, levantamiento topográfico e investigación documentaria de los diferentes 

elementos que componen el parque, así como entrevistas a personal técnico de la municipalídad, fichas de análisis 

en el quiosco y otros elementos que se muestran a continuación: 

5.2 Resultados de la evaluación 

S.3Quiosco 

• Sistema constructivo mixto. 

• Cubierta. Compuesta de lámlna zinc pintada color café, con detalle de forjado de hierro en su cumbrera, 

El material del cielo raso con madera visiblemente deteriorada por la termita --~---

• hongos con quebraduras en áreas localizada en el cielo falso 

• su cornisa con moldura se encuentra deteriorada, igualmente presenta rajaduras y presenciad 
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• Su base con forma de ochavas a 1.00 m de altura del NPT, sus superficies tienen un acabado de concreto 
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• Escaleras Compuesta por 4 huellas, sus fados pintados con pintura de exterior color blanco. La primera 

huella de las escaleras no se encuentra debidamente dímenslonada por los que se dificulta un poco subir 

el escalón. 

• Columnas. 8 columnas compuestas de concreto armado pintado blanco Se encuentran pintadas en color 

blanco con visibles manchas y quebradura de pintura no se presentan fisuras graves. 

• Slstema eléctrico: se localizan dos placas de tomacorriente doble, en dos columnas a 40 cm de NPT 

aproximadamente. 

El circuito eléctrico de iluminación general se encuentra dañado con sus bombillos visibles, las lamparas 

se encuentran opacas por el polvo y se encuentran bombillos quemados. 

Sobre la cornisa del quiosco se encuentra empotradas un circuito de luminarias, con sus casquillos opacos 

por el polvo y otros no poseen bombillo. 

5.4 Muró perimetral 

El muro perímetral se compone por un cuerpo de 

mampostería a una altura de .4Sm Remata una 

estructura de tubo de ½" pintado de negro a una 

altura de 1.15 m sobre el muro y una altura de 1.60 

sobre NPT. Tiene 205m lineales de muro. 

El muro presenta deterioro de la pintura, 

desprendimientos de repello especialmente en las 

aristas. En la esquina noreste y sureste presenta 

grietas y ligeros desplomes. 
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5.5 Pisos y pretil de concreto 

El piso general del parque está compuesto de baldosa hexagonal de concreto color gris. El ancho de sus 

pasillos es de 3 m, puede visualizarse en puntos localizados el desgaste. Presenta desnivel en las cercanías 

de los maceteros interiores, presenta grietas ocasionadas por las raíces de los arboles ubicados sobre el 

perímetro. Vista del pasillo interior que da al quiosco. 

5.6 Mobiliario urbano 

Sobre los pasillos se observan: 

Bancas. Sobre los pasillos se observan bancas de concreto con diseño en forma de troncos de árbol y 

texturizado. Algunas de estas presentan un alto grado de deterioro, como puede verse en las 

fotografías. 

faroles: se visualizan postes de luz tipo farola en ciertos tramos del parque, estas presentan un estado 

medio de deterioro y en la actualidad emite poca luz o no emite debido a que su vida útil ya llego a su 

término, circuito eléctrico actual no posee la iluminación suficiente para todas las áreas del parque 

áreas del parque. 
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5.7Aceras 

Basureros los basureros se encuentran ubicados dentro de los jardines sobre su borde, estos se 

encuentran en buen estado en su mayoría. Se recomienda reutilizar. 

Jardineras: ubicadas sobre el perímetro del muro las 19 jardineras de 0.90mx0.90mx0.30m contienen 

los ficus benjamina, esta especie de árbol con el tiempo tienden a levantar su raíz y ocasiona que la 

baldosa se levante. 

Las aceras perimetrales del parque se encuentran con sus baldosas en desnivel y con alto grado de 

desgaste, su ancho es de aproximadamente 2m. el piso de baldosa de concreto color gris es la misma 

baldosa utilizada en los corredores interiores del parque 

La acera de la calle 6º poniente se encuentra levantada por las raíces de los árboles. 

5.8 Servicios Sanitarios 

La construcción sobre la 6º calle poniente son utilizados como 
municipalidad. 

la 
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5.9 Parterres: 

Los cuatro parterres se describen de la siguiente manera según levantamiento topográfico siguiente: 
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ÓN DE JARDINERAS y SUS ARBOLES 1 1 UBICACI 
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ESPECIES DE ÁRBOLES Y ALTURAS EN JARDINERA 

Nº especie Diámetro altura 

43 Palmera 0.60 7.50 

44 Almendro rio 0.30 6.50 

45 Palmera 0.30 6.00 

46 Teca o.so 11.0 

47 Teca o.so 10.00 

48 Teca 0.80 12.00 

49 Palmera o.so 9.00 

50 Almendro río 0.40 10.00 

51 Almendro rio 0.40 10.00 

52 Almendro rio o.so 10.00 

53 Palmera 0.40 10.00 

54 Almendro rio o.so 9.50 

55 Almendro rio o.so 10.0 

Jardinera 1 

posee árboles de gran tamaffo con raíces visibles en el piso proporciona mucha sombra en esta área del parque. 
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ESPECIES DE ÁRBOLES Y ALTURAS EN JARDINERA 

Nº Especie Diámetro altura 

31 Árbol 0.30 6.00 

32 maquilishuat 0.30 8.00 

33 Almendro rio o.so 10.00 

34 Conacaste 0.60 15.00 

35 Maquilishuat o.so 8.50 

36 Conacaste o.so o.so 
37 Conacaste O.SO 12.00 

38 Almendro rio o.so 9.00 

39 Conacaste o.so 10.00 

40 Aceituno 0.50 8.50 

41 Almendro rio o.so 9.00 

42 Almendro rio o.so 9.50 

Jardinera 2: 

Sobre la esquina de la jardinera, se encuentra ubicado el monumento Alejandro Cotto, el pretil que delimita el 

corredor de la jardinera se encuentra en alto grado de deterioro así también la base del monumento. 

Se aprecia el corredor con las jardineras y el ficus benjamina el cual está desnivelando el piso a causa de sus raíces 

deterioro, el monumento por lo general pasa desapercibido, y su placa original no está. 

. --· - - -- ···· ' - ~- _.._ __ ' ... .... -
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ESPECIES DE ÁRBOLES Y ALTURAS EN JARDINERA 

Nº Especie diámetro altura 

56 Palmera 0.40 8.50 

57 Cerezo 0.30 7.50 

58 Fuego 0.40 8.00 

59 Almendro rio 0.20 6.00 

60 Palmera 0.40 7.50 

61 Palmera o.so 8.50 

62 Semilla pan 0.60 6.50 

63 Eucalipto 0.60 20.0 

64 Almendro-ria 0.30 6.00 

65 Eucalipto 0.90 22.0 

66 Cerezo 0.20 6.00 

67 Almendro ria 0.30 7.00 

68 Maquilishuat 0.20 6.50 

69 Palmera 0.80 8.50 

70 Maquilishuat 0.20 6,50 

jardinera 3 71 maquilishuat 0.20 6.00 

Pretil de jardinera en mal estado, fuente en desuso y con deterioro en sus bordes, posee arboles de especies 

nativas y no nativas de gran tamaño. El Maquilishuat se encuentra ubicado en una esquina de la jardinera por lo 
que se ha levantado piso en uno de sus tramos. Se aprecia un eucalipto de gran tamaño por to que algunas áreas 

se encuentran sin vegetación. 
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ESPECIES DE ÁRBOLES Y ALTURAS EN JARDINERA 
1 

Nº Especie diámetro altura 

17 Árbol 0.50 12.00 

18 Árbol 0.50 12.00 

19 Mango 0.30 7.00 

20 Almendro -rio 0.30 10.00 

o 

21 Conacaste 0.60 15.00 

22 Almendro-ria 0.30 11.00 

23 Palmera 0.20 8.00 

24 Palmera 0.20 2.00 

25 Conacaste 0.20 8.00 

26 Almendro rio 0.60 12.00 

27 Árbol 0.30 8.00 

28 Laurel-india 0.30 7.00 

29 Almendro río 0.60 9.00 

30 Palmera 0.30 10.00 . 

jardinera 4 noreste 

se aprecia área con más crecimiento de grama ya que a ciertas horas del día recibe más sol, 
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ESPECIES DE ÁRBOLES Y ALTURAS EN JARDINERA 

Nº Especie Diámetro altura 

1 Pie-venado 0.3 6.500 

2 caoba 0.8 25.00 

3 maquilishuat 0.30 15.00 

4 Veranera 0.20 8.00 

5 cenicero 0.30 12.00 

6 palmera 0.80 7.50 

7 Almendro 0.40 11.0 

8 limón 0.20 5.00 - -
9 Tronco 1.00 lS.00 

10 Aceituno 0.40 15.00 

11 Cenicero 0.80 12.00 

12 Caoba o.so 18.00 

13 Cenicero 0.40 12.00 

14 Caoba o.so 15.00 

15 Caoba o.so 12.00 

16 palmera o.so 12.00 

Área total 373.65m2 de jardín 

que han dañado parte de la acera. 
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6.0 Memoria descriptiva del proyecto 

El proyecto consiste en la renovación de los 3,340.248 m22 del parque san Martín en los cuales se señalan tres 

actividades importantes 

- Restauración de patrimonio 

- Polsa]lsmo 

- Integración café- bistr6 y mirador 

• Restauración de patrimonio 
Quiosco 
consiste en la conservación del quiosco central del parque. Por lo que se propone la sustitución de 

materiales dafiados como maderas, molduras, pintura y un replanteamiento de iluminación general y 
arquitectónica. Ver hoja de daños 

Escultura Alejandro Cotto 
EL monumento en honor al cineasta Alejandro Cotto igualmente será conservado y restaurado en mayor 

parte de su base consistiendo en limpieza, pintura y colocación de placa conmemorativa. 

Bancas 
Se conservarán ciertos elementos del parque como 8 bancas que se limpiaran y resanaran, se ubicaran en 

lugares estratégicos del parque. 

Muro perimetral 

se conservarán todos los pedestales del muro perimetral con su respetiva farola únicamente cambiando 

su lampara y bombillo por una lampara esférica y sus bombillos por bombillos con tecnología led. 

El muro se limpiará y se resanará las aristas daf\adas posteriormente se agregará pintura. 

• Palsajlsmo 
En la etapa de paisajismo se considera, el tratamiento de: 

pisos, mobiliario urbano y jardinería ver plano arquitectónico v plano de paisajismo 

Pisos 

se considera la sustitución general del piso de baldosa, los pasillos internos que dan hacia el quiosco se 

ampliaran hasta un ancho de 1.00m por cada lado, con el fin de mejorar la visual para presentaciones 

artísticas. 

Se propone adoquín de 15.SxlS.Scm en tonos grises, combinado con tramos de piso tipo acera color gris 

claro a cada 2.50 m, las jardineras con ficus benjamina serán removidos dejando los pasillos externos más 

libres. En las aceras externas se sustituirá por adoquf n de 15x15cm color gris y adoquín amarillo con 

textura según normativa de accesibilidad universal. 

Se acentuará el área del quiosco y de escultura de Alejandro Cotto con mosaicos de baldosa hexagonal 

color gris semejante a la baldosa original del parque con detalles de flor en gris oscuro y gris ciar . ust 
a la flor del escudo de Suchitoto. e, 9~,iu~. ~ 
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Pretiles 
~e modificarán los pretiles de los parterres exactamente las que están con vista hacia el quiosco para 

funcionar como bancas en todo su frente. La banca corrida de 50cm de profundo x 45cm de alto estarán 

elaboradas en concreto armado. 

Mobillarlo urbano 
se diseñará bancas, basureros, bebederos y cartelera informativa elaborados en madera y hierro forjado 

ubicados estratégicamente en todo el parque, todas las cartel.eras y placas informativas contendrán textos 

breves en tres idiomas, español, inglés y náhuatl, agregando también un texto breve en sistema braille 

donde sea necesario. ver hojas AR-3, AR-4 

Se replanteará el circuito general de iluminación, con el propósito de renovar e integrar áreas que no 

están bien iluminadas elaborando un diseño de farola alusiva a piezas de una carreta. Se diseñará un 

rotulo con letras forjadas con el nombre del parque ~an Martín, se colocará en un extremo de la fachada 

principal del parque soldada sobre la estructura metálica del muro perimetral. Ver hoja EL-1 

Muro perimetral 
con la intención de abrir él es espacio y generar una conexión directa del interior del parque, se demolerán 

tramos del muro, aprox. 15 metros en el tramo norte con la intención de tener al frente la fachada del 

café bistró y el mirador. 

Jardinería 
Se utilizarán compactaciones con tierra negra, a modo de preparar el área para nuevas composiciones 

paisajísticas se arborizará con árbol de caña fistula, cortes negro y san Andrés (pre- selección de árboles) 

ver hoja de paisajismo hoja PA-1 

Los parterres estarán delimitados por setos de mediana altura con el fin de proteger los follajes y 

engramados. 

Los setos de mediana altura y cubre suelos como gravi lla y adoquín enterrado compondrán los senderos 

que llevan a nuevas áreas de contemplación el ancho de senderos será de 1.20m y se generaran dentro 

de los parterres, cada nueva área de 4.SxSm aproximadamente contendrá una escultura en memoria a 

historias del parque san Martín como la escultura de los enamorados y la burrita consentida. (Ver plano 

arquit~ctónico) 

Se rehabilitará la fuente central en la jardinera nor-oeste manteniendo el área de contemplación con 

esculturas alusivas al pájaro flor, esta consiste en una serie de jets de agua en un espacio de 8mx9m a 

nivel de piso terminado con la finalidad de que puedan desarrollarse actividades más interactivas y 

también refrescar con el funcionamiento del Splash vertical. Ver hoja AR-3 

• Integración de café-bistró y mirador 
Como elemento ancla, Se propone un área de uso comercia l ubicado en el jardín exterior del parque a su 
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El local comercial estará compuesto por cimientos en bloque y concreto armado con un área de 40.68rn2 
y 151.23m2 de área de mesas con vistas al lago, este se encontrará al mismo nivel de piso terminado que 

el parque. 
el pasamano estará compuesto de madera y apoyos de concreto a cada 3 metros enchapado en Fachaleta 

simulando piedra, el mirador estará cubierto parcialmente por una pérgola con estructura de madera y 

tubo metálico, se agregará una lámina traslucida para cubrir de la lluvia y ramales de vegetación natural. 

El propósito de integrar esta nueva área es agregar un elemento que permita la autosostenibilidad de 

todo el proyecto generando ingresos que estarán destinados al mantenimiento del parque. 

Los servicios sanitarios con un área de 42.3m2 con 4 baterías para baños de mujeres y t res lavamanos, 

tres baterías y dos urinarios para hombres con tres lavamanos, las paredes estarán enchapadas de 

cerámica de 30cmx45cm color gris hasta nivel de cielo falso, sus divisiones en acero inoxidable hasta 1.80 
m de alto y cambiadores de bebe (en hombres y mujeres) empotrados en la pared, anexo se encuentra 

una bodega de mantenimiento de 1.30 x 2.90m. 

Sobre la sexta calle poniente se apreciará bajo el mirador dos áreas nuevas, una bodega de 3.SmX 6.Sm 
con su portón de acceso y una oficina administrativa de 3. 70 mx 6. 70m que permita monitorear y 

almacenar mobiliario y equipos para eventos especiales. 
Estas áreas tendrán una escalera de acceso desde el área del mirador. 

junto a las escaleras de acceso se desarrollará un área de ejercicios con tres máquinas elaboradas en tubo 

Industrial. (ver detalles en planos de detalles arquitectónicos). 
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7.0ANEXOS 
Bibliografía 

-Suchitoto y sus raíces - Luisa Cañas 2004 

-Suchitoto - Hugo Burgos 1994 

-Ficha técnica inmueble Quiosco expediente n cu-008-2013· Edificaciones con valor cultural. 

-Pueblos encantadores - lineamientos de acción para la inversión turística sostenible. 

Cuarta edición -2015 
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Arq. Jose Antonio Gómez 

Director Unidad Técnica Plan Maestro 
Conjunto Historico de Suchitoto 

GO R l í- RHO OF. 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

San Salvador, 18 de Agosto de 2017 
A107.9.3 Ref. 0438/2017 

Con Atención : COINDEL S.A. de C.V. 
Empresa Consultora 

En referencia a nota presentada en fecha 19 de Julio del presente año, en la cual solicita acompañamiento 
técnico en la elaboración de la Carpeta para la remodelación del Parque San Martin de la Ciudad de 
Suchitoto, y en relación a la _reunión de trabajo sostenida en fecha 10 de agosto en dicha ciudad, en la cual 
COINDEL S.A. de C.V. (Empresa Consultora) entrego documentación del referido proyecto y realizó una 
presentación del anteproyecto realizado, y con el objetivo de brindar nuestros criterios técnicos para etapa 
de diseño, al respecto le comento lo siguiente: 

A. El Parque San Martin está identificado con doble categoría y subcategoría de protección: Plaza y 
Monumento Local, está condicionada, primero, a medidas de protección ambientales, dirigidas al 
mantenimiento de la forma urbana del parque, con el fin de preservar su imagen tradicional; 
además de Integral individualizada en el kiosko, por ser un elemento de alto valor. cultural y de 
características arquitectónicas destacadas, a pesar de los cambios sufridos a través del tiempo, los 
cuales no han provocado la pérdida de sus rasgos esenciales, tanto físicos, como cualidades menos 
tangibles de ambiente y asociación. En ese sentido los diferentes tipos de intervención o 
posibilidades de actuación deben ir encaminadas a su conservación, restauración y mantenimiento, 
así como a la puesta en valor de su entorno inmediato. 

Con .base a lo anterior y a la documentación presentada se ha dictaminado los siguientes requerimientos 
técnicos. 
Kiosko 

1. Debido. al nivel de protección que presenta este elemento debe presentar un levantamiento de 
daños, para posteriormente presentar la propuesta de intervención. 

2. Los planos presentados no indican materialidad de la estructura de techo, así como también no se 
se indica material de cubierta, alturas y otros datos necesarios para la comprensión de la 
intervención. 

3. Se considera factible l,a demolición de las gradas de acceso, para generar las dimensiones correctas 
de huella y contrahuella. 

4. ·El barandal propuesto no se considera factible, deberá 
1

de presentar un diseño más 
contemporáneo, de líneas simples y geométricas. 

s. En la propuesta de intervención se propone madera en el piso, se deberá de considerar otra 
alternativa, ya que el material propuesto necesita un mantenimiento permanente, además el área 
de piso se considera a la intemperie. 

6. Con respecto a la Iluminación escénica propuesta, es necesario presentar una imagen renderizada 
para analizar la propuesta de iluminación, así como analizar su comportamiento en el entorno 
urbano. e,ut"füii~ 

"~ ,.¡, ,~~~~º"'º e~, 
V . ~() , .. -... ~ .... /\ ("'~ ., 

Arboles ~:" ,~rt . ·. ·f, ''?' 
(t' ;'! < ~l ~ ;;i ' r. .,-, . 

7. Se considera factible la eliminación de los arboles (ficus), esto siempre y cuando ~-~ágjij} tq~J: f}¡}J 
respectivos trámites ante la las autoridades competentes. 't.~º ·~'i:('l'i/ 

V ,:) . 
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8. La propuesta de ampliación de senderos manteniéndolos árboles en dicha área, se considera 
factible, sin embargo, en visita conjunta realizada en fecha 10 de Agosto, se identificó que es 
factible la eliminación de algunos árboles, y que el ancho de los senderos dependerá de los arboles 
a conservar. 

9. Es necesario proponer nuevas especies de árboles en las diferentes jardineras, y esto en 

compensación con el numeral anterior. 
10. Se adjunta listado de árboles propuestos para plazas. Dicho listado ha sido generado por técnicos 

especialistas del Museo de Historia Natural de El Salvador. 
Fuente con Jets 

11. La propuesta presentada no presenta detalles, sin embargo no se considera factible la colocación 
de pérgolas. Cualquier nueva estructura no deberá competir en altura con el Kiosko. 

12. Presentar detalle de fuente con jets para un mejor análisis. 
Ajedrez y/o Damas 

13. No se considera factible. El objetivo principal de realizar el proyecto es Desarrollar y reactivar las 
actividades artlstlcos, culturales y econ6mkas de la localidad. La zona de ajedrez y/o damas se 
considera no compatible con el proyecto, además las características del parque San Martín, 
generan que sea un espacio público de contemplación, descanso y desarrollo de actividades 
culturales, esto con apoyo del Kiosko y la apertura de senderos. 

Juego de Niños 
14. No se considera factible. Esto en relación al punto anterior. Es de vital importancia reconocer las 

potencialidades y funciones asignadas a cada espacio que conforman el Conjunto Historico de 
Suchitoto, esto con base al Plan de Ordenamiento Urbano y Protección del Patrimonio Cultural 
Edificado POP. Siendo el Parque Infantil un espacio destinado para actividades de recreación, 
porque se deberá se seguir lo establecido en el POP que es de Rehabilitar dicho espacio. 

Muro perimetral 
15. Se considera factible la eliminación parcial o total del muro perlmetral. Considerando que el 

objetivo es generar actividades culturales, as/ como actividades de estancia en el sector norte del 
Parque, es necesario generar un espacio sin barreras. 

Monumento Alejandro Cotto 
16. Realizar un levantamiento de daños, para posteriormente presentar propuesta de intervención. 
17. Se considera factible enfatizar el monumento por medio de la jardinera. Tal como ha sido 

presentado la propuesta, no se considera factible. 
18. Se adjuntan levantamiento fotográfico de Monumento. 

Piso y traza de Parque 
19. Se deberá indicar por medio de planos la situación actual del piso. 
20. Se considera factible generar un mayor ancho de los senderos, deberá de justificarse en la memoria 

descriptiva del proyecto. Esto en relación con el numeral 8. 
21. Puede considerarse la posibilidad de generar un nivel de piso terminado más bajo del actual, de 

forma de facilitar la accesibilidad universal al parque. 
22. Indicar mobiliario y elementos a demoler. 

Nuevos Espacios 
23. los nuevos espacios a generar en el sector Norte deberán presentar el mismo NPT con el parque. 

Lo anterior con base a la Norma Técnica de Accesibilidad Urbanística y Arquitectónica de 
Transporte y Comunicaciones. 

24. El sector norte presenta diferentes niveles, es necesario considerar el nivel más bajo para la 
generación de espacios como: Cocina, Baños, Bodegas, etc. Generando en la parte superior n 
espacio de estancia. Con esto se genera una visual paisajista desde cualquier punto del par ' ' ·. oA ... ...~,,., \:' 

es obstaculizada por construcciones. •, " -::, <''Y 
~ . .! ""-o 
o;,, i;c 
-~ í~a 2. de 4 1r /},1 

. ~ () 
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Entorno Urbano inmediato al Parque San Martín. 
25. De acuerdo al Plano N° PÓP-5 "Numero de Niveles Permitidos". El perfil urbano norte donde se 

emplaza el Parque San Martin ·está catalogada como Zona 2 Nivel, opción A. En ese sentido es 
necesario considerar el anterior requerimiento técnico establecido en el POP, esto en relación con 
los espacios que se pretenden generar en el sector norte, cuyo objetivo generar un vista paisajista 
hacia el lago. 

Sin otro particular. 

s Inmuebles 

ce. 
Arq. lrma Flores. Directora Nacional de Patrimonio Cultural y Natura 1 
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Registro Fotográfico de Monumento Alejandro Cotto. Fuente: Inventario de Bienes Culturales Inmuebles IBCI. 
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Alcaldía Municipal 
de Suchilo'lo 

Alcaldía Municipal de Suchitoto 

REMODELACION DEL PARQUE SAN MARTIN, MUNICIPIO DE 

SUCHITOTO, DEPARTAMENTO DE CUSGATLAN 

AVANCE 1, PRODUCTO 1 

Presenta: COINDEL S.A. de C.V 

· Emoresa formuladora 
1 r J f»/M f:,.,,,,~ /t:, ¿lt,,.t;,•;,t, JJT:~vo • 

¿t't //fc_-,¡fi/;;;' é-7~7'JH~- ·.:,; r.-1~'lJ 

n I 'd. e, i ~u--7'7c.-..,r,, C¿J 
(,,,..1: -/YJ,J,?-J,féí ~- (,, 

. j / - -f- f LD i· toC-\I /..-r"/ ,,fe) 
V ~9J ., 
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Introducción 
La ciudad de Suchitoto es actualmente la expresión máxima de ciudad cultural en el país 

- ·., ·--...... ------··----- --------- -~----·····-· - - --~------- -__________ .,. __ _ 
y, por tanto, un elemento central de su estructura; lo cual permite que sea una de las 

plataformas para la innovación artística, cultural, contemporánea mezclándose con su 

parte histórica 

El propósito d~ este informe es primeramente dar a conocer un diagnóstico del parque 

San Martín respecto a su estado físico y análisis histórico, para valorizar la importancia de 

su rehabilitación y mantenimiento. 

La investigación y análisis nos permite conocer el estado de conservación de sus 

principales elementos arquitectónicos y de valor cultural que aportan una riqueza e 

identidad a los suchitotences, así también darle una nueva imagen y potenciar el espacio 

público para una mejor vivencia y atracción turística. 

A continuación de los resultados se dará una propuesta de intervención. 

Parte importante del diagnóstico ha sido la recopilación de datos cuantitativos tales como 

daños en su mobiliario urbano, paredes, pisos etc. Que serán presentados en fichas de 

análisis, esquemas y planos de levantamiento, respaldados por imágenes y modelos 

tridimensionales que contribuyen a una mejor comprensión del parque y de cada una de 

sus partes. 

También se hace referencia a una investigación documentaría que es parte importante 

para la propuesta de restauración del parque. 
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Justificación del proyecto 

El proyecto parte de la necesidad de rescatar el espacio público y dar nuevas 

oportunidades de desarrollo cultural, económico y turfstico a la ciudad de Suchitoto 

La necesidad de resurgimiento del arraigo e identidad, concientizando la importancia del 

patrimonio local que posee y proyectar una imagen adecuada al visitante nacional y 

extranjero ya que en los últimos años Suchitoto se está dando a conocer como un destino 

turístico y que forma parte del conjunto histórico -cultural de El Salvador. 

Percibiendo la demanda de un espacio que permita diversificar dichas actividades de 

origen permanente. se presenta la propuesta de remodelación del parque San Martin en 

Suchitoto 

Objetivo general 

Generar una propuesta de remodelación del parque San Martín en Suchitoto que permita 

desarrollar y reactivar las actividades attísticas, culturales y económicas de la localidad a 

través de una propuesta de diseño arquitectónica y de restauración patrimonial. 

Objetivos específicos 

• Remodelar el Parque San Martin para el rescate de la imagen tradicional urbana 

de la Ciudad de Suchitoto en base a las ordenanzas municipales y la normativa de 

SECUL TURA, propiciando la conservación de la identidad patrimonial, 

arquitectónica y cultural de dicha ciudad. 

• Contribuir con la Remodelación y Mejoras del Parque San Martín al desarrollo 

económico y social, obteniéndose así un espacio dinamizador de las expresiones 

culturales de la ciudad de Suchitoto. 

• Desarrollar un espacio de atracción turística que permita dar a conocer las riqueza 

cultural - histórica de la ciudad de Suchitoto. 
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Generalidades del lugar 

El parque San Martín se encuentra ubicado entre la 4º y 6º calle poniente, entre 4º avenida 

norte y pasaje San José, Barrio San José con un área de 3340.248 m•2. conformando 

parte del centro histórico de la ciudad 

Suchitoto cuenta con una población de 30,000 habitantes integrados en 28 cantones y 

zona urbana, contando con una población de 11, 000 jóvenes quienes demandan de 

espacios públicos en los que puedan desarrollar actividades culturales, deportivas, 

artísticas, entre otras. 

En la Zona Urbana se cuenta con cuatro parques, uno conocido como el Parque Infantil, 

Parque San Martín y La Plaza Central y Plazuela El Amate. Estos espacios públicos se 

vuelven puntos de convivencia ciudadana y visitados por el turista local, nacional e 

internacional. 
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El parque está conformado por un pasillo perimetral delimitado por un muro de una altura 

de 1.60-170m, el pasillo rodea 4 grandes jardineras con 89 especies de árboles y arbustos 

medianos. 

los pasillos interceptan el centro del parque donde se encuentra ubicado un quiosco de 

forma octogonal apreciando un sistema de construcción mixta. 

En los bordes de las 4 jardineras se ubican algunas bancas de concreto y basureros con 

estructura metálica. 

Vista principal de parque 

Vista a quiosco y jardineras 

Vista posterior de parque fachada sur 
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Antecedentes Históricos 

Año 1903 

Se inaugura el parque Escalón, posteriormente se cambió a Parque san Martin en honor 

al distinguido presidente José María San Martín, no se sabe la fecha exacta, pero en 1918 

ya se llamaba parque san Martín. 

"El parque San Martín está adornado por hermosos arria.tes y desde su parte trasera se 

podía apreciar a lo lejos la vegetación de su enorme campiña, donde posteriormente en 

los años sesenta, se apreciaba el embalse '1 

''Este hermoso parque tiene su quiosco en la parte central,- este quiosco fue constrwdo 

con finas maderas'1 

Posteriormente se muestran en las fotografías que fue restaurado cambiándole 

totalmente su estructura. 

Imagen de Quiosco en 1930 Imagen de quiosco en la actualidad 

Durante la investigación se descubrió un juego de planos con una propuesta de Quiosco 

del año 1939, donde se puede apreciar forjados en hierro y un elegante pasamanos, y 

detalles de una linterna en la cubierta. 
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propuesta de Quiosco 1939 ing. Guzmán 

fuente: Hugo Burgos - Suchitoto 

El Plan Maestro de Protección del Patrimonio Edificado y Desarrollo de la Ciudad de 

Suchitoto, definió en unas de sus estrategias la elaboración del Plan Cultural para la 

dinamización de las expresiones culturales del Municipio, elaborado en el año 2014. 

Dentro de los resultados importantes de dicho plan mencionamos: "Suchitoto cuenta 

con espacios públicos dinamizados con la actividad artística cultural permanente". 

Esto ha llevado a la planificación espacial arquitectónica de 3 circuitos culturales los 

cuales son: CIRCUITO 1: Avenida Principal del Barrio la Cruz, CIRCUITO 2: Espacios 

Públicos del Barrio el Centro y sus alrededores, CIRCUITO 3: Espacios Públicos destinados 

hacia el Embalse o Puerto San Juan. 

Dentro de los resultados importantes de dicho plan mencionamos: "Suchitoto cuenta 

con espacios públicos dinamizados con la actividad artística cultural permanente". 

Dentro del circuito número dos se encuentra el parque san Martín, debido a la importancia 

que representa como parte del centro histórico se ha realizado la 

remodelación del Parque san Martín 
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1.3 Metodología de la evaluación 

Para poder determinar el estado actual del parque y comprender su problemática se hizo 

la visita al lugar y se elaboró una memoria fotográfica, levantamiento topográfico e 

investigación documentaria de los diferentes elementos que ~omponen el parque, así 

como entrevistas a personal técnico de la municipalidad, fichas de análisis en el quiosco 

y otros elementos que se muestran a continuación: 

1.4 Resultados de la evaluación 

1.4.1 Quiosco 

• Sistema constructivo mixto. 

• Cubierta. Compuesta de lámina zinc pintada color café, con detalle de forjado de 

hierro en su cumbrera, El material del cielo raso con madera visiblemente 

deteriorada por polilla y hongos con quebraduras en áreas localizadas, su cornisa 

con moldura se encuentra deteriorada, igualmente presenta rajaduras y presencia 

de hongos. 
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• Su base con forma de ochavas a 1.00 mt de altura del npt, sus superficies tienen 

un acabado de concreto pulido y son visibles algunas fisuras superficiales, posee 

una leve pendiente sobre el borde de todo su perímetro 

• Escaleras Compuesta por 4 huellas, sus lados pintados con pintura de exterior 

color blanco. Las huellas de las escaleras no se encuentran debidamente 

dimensionadas por los que se dificulta un poco subir los escalones. 

• Columnas. 8 columnas compuestas de concreto armado pintado blanco Se 

encuentran pintadas en color blanco con visibles manchas y quebradura de pintura 

no se presentan fisuras graves. 

• Sistema eléctrico: se localizan dos placas de tomacorriente doble, en dos 

columnas a 40 cm de NPT aproximadamente. 

El circuito eléctrico de iluminación general se encuentra dañado con sus bombillos 

visibles, las lamparas se encuentran opacas por el polvo y se visualizan bombillos 

quemados. 

Sobre las fascias del quiosco se encuentra empotradas un circuito de luminarias, 

con sus casquillos opacos por el polvo y otros no poseen bombillo. 

Se recomienda una renovación total del circuito de luminarias. 

Posteriormente se dará una propuesta de restauración 

1.4.2 Muro perimetral 
El muro perimetral se compone por un 

cuerpo de mampostería a una altura de 

1.60-1.70m y estructura de tubo de ½ 

pintado negro a una altura de 0.70 m 

sobre el muro y una altura de 1.50 sobre 

NPT. Con 205m lineales de muro 

Se recomienda la demolición parcial del 

muro en su lado noreste y sureste con el 

propósito de abrir más la visual hacia el 

parque. 
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1.4.3 Pisos y pretil de concreto 

El piso general del parque está compuesto de baldosa de concreto 

Color gris. El ancho de sus pasillos es de 3 m, puede visualizarse en puntos 

localizados el desgaste y presenta desnivel en las cercanías de los maceteros 

interiores, estas grietas son ocasionadas por las raíces de los arboles ubicados 

sobre el perímetro. 

Mobiliario urbano 

Sobre los pasillos se observan: 

Bancas de concreto. Algunas de estas presentan un alto grado de deterioro, 

poseen un diseño y texturizado. Se recomienda sustituir las 39 bancas existentes 
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Alumbrado eléctrico: se visualizan postes de luz tipo farola en ciertos tramos 

del parque, estas presentan un estado medio de deterioro y en la actualidad 

emite poca luz o no emite debido a que su vida útil ya llego a su término, la 

problemática del circuito eléctrico actual es que no posee la iluminación 

suficiente para todas las áreas del parque teniendo únicamente 4 luminarias 

tipo farola, la percepción de inseguridad es una de las causas por las que es 

necesaria un replanteamiento de luminarias que cubran toldas las áreas del 

parque. 

Jardineras: ubicadas sobre el perímetro del muro las 19 jardineras de 

0.90mx0.90mx0.30m contienen los ficus benjamina, esta especie de árbol con el 

tiempo tienden a levantar su raíz por lo que no es recomendable dejarlos, ya 

que, debido a esto, el piso actual se encuentra deteriorado y al sustituirse el piso 

con el tiempo presentara el mismo problema. 

Basureros los basureros se encuentran ubicados dentro de los jardines sobre 

su borde, estos se encuentran en buen estado en su mayoría. Se recomienda 

reutilizar. 
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Aceras 

Las aceras perimetrales del parque se encuentran con sus baldosas en desnivel y 

con alto grado de desgaste, su ancho es de aproximadamente 2m. el piso de 

baldosa de concreto color gris es la misma baldosa utilizada en los corredores 

interiores del parque 

La acera de la calle 6º poniente se encuentra levantada por las raíces de los árboles, 

se recomienda remover el árbol para la prevención de futuros daños en el piso. 

Servicios Sanitarios 

Jardineras 

Los servicios sanitarios ubicado por la 6º calle poniente son utilizados como 

bodega para personal de la municlpalidad. 

Se recomienda utilizar estos servicios sanitarios únicamente para personal de 

la munícipa/Jdad, utilizar espacio para centralizar equipos de control de 

iluminación o algún otro y mantener herramientas para mantenimiento del 

parque. Los artefactos sanitarios necesitan solamente de una limpieza. 

Las cuatro jardineras se describen de la siguiente manera según levantamiento 

topográfico siguiente: 
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1NiO _!.JHE.A.G.t. . 
.i'!TEA(,A 
:L C ARME:tl 

UBICACIÓN DE JARDINERAS Y SUS ARBOLES 

--------- -

• ,JE:;1.1$ BENEDICTO AHTOlliO CM<AS. Pi!leTO 

• ALI 
Hit 
OLI 
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ESPECIES DE ÁRBOLES Y ALTURAS EN JARDINERA 

Nº especie Diámetro altura 

43 Palmera 0.60 7.50 

44 Almendro rio 0.30 6.50 

45 Palmera 0.30 6.00 

46 Teca 0.50 11.0 

47 Teca 0.50 10.00 

48 Teca 0.80 12.00 

49 Palmera 0.50 9.00 

50 Almendri ria 0.40 10.00 

51 Almendro ria 0.40 10.00 

52 Almendro rio 0.50 10.00 

53 Palmera 0.40 10.00 

54 Aolmendro 0.50 9.50 

rio 

55 Almendro rio 0.50 10.0 

posee arboles de gran tamaño con raíces visibles en el piso proporciona mucha sombra 

en esta área del parque. 
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ESPECIES DE ÁRBOLES Y ALTURAS EN JARDINERA 

Nº Especie Diámetro altura 

31 Árbol 0.30 6.00 

32 maquilishuat 0.30 8.00 

33 Almendro río 0.50 10.00 

34 Conacaste 0.60 15.00 

35 Maquilishuat 0.50 8.50 

36 Conacaste 0.50 0.50 

37 Conacaste 0.50 12.00 

38 Almendro rio 0.50 9.00 

39 Conacaste 0.50 10.00 

40 Aceituno 0.50 8.50 

41 Almendro río 0.50 9.00 

42 Almendro rio 0.50 9.50 

Jardinera 2: 

Sobre la esquina de la jardinera, se encuentra ubicado el monumento Alejandro Cotto, el 

pretil que delimita el corredor de la jardinera se encuentra en alto grado de deterioro así 

también la base del monumento. Se recomienda la sustitución de piso y agregar breve33 

biografía del cineasta Alejandro Cotto en dos idiomas 
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ESPECIES DE ÁRBOLES Y ALTURAS EN JARDINERA 

Nº Especie diámetro altura 

56 Palmera 0.40 8.50 

57 Cerezo 0.30 7.50 

58 Fuego 0.40 8.00 

59 Almendro ria 0.20 6.00 

60 Palmera 0.40 7.50 
61 Palmera O.SO 8.50 
62 Semilla pan 0.60 6.50 

63 Eucalipto 0.60 20.0 

64 Almendro- 0.30 6.00 
rio 

65 Eucalipto 0.90 22.0 

66 Cerezo 0.20 6.00 

jardinera 3 67 Almendro rio 0.30 7.00 

68 Maquilishuat 0.20 6.50 

69 Palmera 0.80 8.50 

70 Maquilishuat 0.20 6.50 

71 maquilishuat 0.20 6.00 

Pretil de jardinera en mal estado, fuente en desuso y con deterioro en sus bordes. posee 

arboles de especies nativas y no nativas de gran tamaño. El Maquilishuat se encuentra 

ubicado en una esquina de la jardinera por lo que se ha levantado piso en uno de sus 

tramos 

Se recomienda acondicionar la jardinera al tamaño del Maquilishuat 
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1 
ESPECIES DE ÁRBOLES Y ALTURAS EN JARDINERA 

Nº Especie diámetro altura 

17 Árbol 0.50 12.00 

18 Árbol 0.50 12.00 

19 Mango 0.30 7.00 

20 Almendro -rio 0.30 10.00 

o 

21 Conacaste 0.60 15.00 

22 Almendro-ria 0.30 11.00 

23 Palmera 0.20 8.00 

24 Palmera 0.20 2.00 

25 Conacaste 0.20 8.00 

26 Almendro rio 0.60 12.00 

27 Árbol 0.30 8.00 

28 Laurel-india 0.30 7.00 

29 Almendro rio 0.60 9.00 

jardinera 4 noreste 
30 Palmera 0.30 10.00 

se aprecia área con más crecimiento de grama ya que a ciertas horas del día recibe 

más sol, es adecuada para la integración de un área de contemplación o de juegos. 

1 
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- -- ~-~ ------
- - ~T~ CALLE PONIENTE -

------- - - -- - ~in 
---J. ___ ... ------- - ---- ---

ESPECIES DE ÁRBOLES Y ALTURAS EN JARDINERA 

Nº Especie Diámetro altura 

1 Pie-venado 0.3 6.500 

2 caoba 0.8 25.00 

3 maquilishuat 0.30 15.00 

4 Veranera 0.20 8.00 

5 cenicero 0.30 12.00 

6 palmera 0.80 7.50 

7 Almendro 0.40 11.0 

8 limón 0.20 5.00 

9 Tronco 1.00 15.00 

10 Aceituno 0.40 15.00 

11 Cenicero 0.80 12.00 

12 Caoba 0.50 18.00 

13 Cenicero 0.40 12.00 

14 Caoba 0.50 15.00 

15 Caoba 0.50 

16 palmera 0.50 
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se observa un tronco de gran tamaño, este deberá de removerse para la rehabilitación 

de la acera 

Descripción preliminar del proyecto de remodelacíón 

El proyecto consiste en la renovación de los 3,340.248 m22 del parque san Martin en los 

cuales se señalan tres actividades importantes 

- Restauración de patrimonio 

- Paisajismo 

- Integración de área comercial 

• Restauración de patrimonio 

La parte de restauración consiste en el quiosco central del parque no modificando 

su morfología ya que se encuentra protegido y valorado como un elemento estético 

- arquitectónico, simbólico y social ,por CONCULTURA, por lo que se propone la 

sustitución de materiales dañados como maderas, molduras y pintura y un 

replanteamiento de una iluminación arquitectónica. 

EL monumento en honor al cineasta Alejandro Cotto igualmente será conservado 

y restaurado en mayor parte de su base y pintura. 

• Paisajismo 

En la etapa de paisajismo se considera, el tratamiento de: 

pisos, mob!liario urbano y jardinería 

Se Sl:JStituirán los pretiles de las jardineras por bancas y maceteros tanto en el 

perímetro de las jardineras como en los pasillos, se removerá arbustos que puedan 

dañar la estructura nueva del parque dejando áreas abiertas a nuevas 

instalaciones, como áreas de contemplación y de juegos. En el tratamiento de pisos 

se removerá todo el piso en pasillos y aceras proponiendo nueva baldosa modular 
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Se replanteará el circuito general de iluminación, con el propósito de renovar e 

integrar áreas que no están bien iluminadas. 

En jardinería se utilizarán compactaciones con tierra negra, a modo de preparar el 

área para nuevas composiciones paisajísticas con arbustos y cubre suelos. 

• Integración de área comercial 

Como un elemento esencial para potenciar el turismo y generar inversión en la zona 

se propone un área de uso comercial, el cual consiste en la construcción de un 

local orientado en el consumo de alimentos. 

El local comercial estará compuesto por área de mesas, despacho y servicios 

sanitarios. 
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- ALCALDIA MUNICIPAL DE SUCHITOTO 
Calle Feo. Morazán Nº 7, Suchltoto, Depto. Cuscatlán, El Salvador Centro América. 

~----.. , Tel. 2335-!041, 2335-ll20, Fax 2335-1241 E-mail- suchitoto@navegante.com.sv 

Suchitoto, 19 de Julio 2017. 

Arqta. Nolvia Ventura. 
Jefe del Departamento de Inspecciones y 
Licencias de Bienes Culturales Inmuebles/ Secretaria de la Cultura. 
Presente. 

Reciba un cordial saludo; el motivo de la presente es para informarle que la Alcaídía 
Municipal _de. Suchítoto, ha _iníci~do el proceso de pla~ificación ~n la ;9Iaboración de la 
Carpeta Tecmca de la Remodelación del Parque San Martm de Suchttoto. 

Por tal motivo se le extiende la solicitud, en que los pueda asignar un técnico de su 
departamento para que pueda dar el seguimiento correspondiente en la aprobación de dicho 
proyecto. 

Asi también informarle que la empresa consultora de la elaboración de dicha Carpeta 
Técnica es COINDEL S.A de C.V. 

Agradeciendo siempre su apoyo. 

Atentamente. 

~~~ 't- ~ 

y r,g_Jo*nÍ~ Góm;;, Guzmán 
Hnidad Técnica Plan Maestro. 

Alcaldía Municipal de Sucl1itoto. q/8f P· 
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U.Y>DO 
lAVAA IIAAU"1..M[NTE CON BROCHAS Y ESPONJAS CUlOADOSA.'AEN'T[ , SE PUEDE USAR JABON NEUTRO 
OC USO COMERCIAL 
U~•Pl[lA MECAN!CA. Y OUll,GCA 
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USA VEZ t.AVA(l,1.$ 1/,S PA'H:OES Sf PROCCOC ,. SOIIOfO POR f>f.M:US'0,.'-1 AYU).i.NOOS[ con UN 

11.1.Rl\llO OE HUI.[ O [l. CADO OC U/-1.4. ClletWV,, OE Al.lWtl. Ot:CTET.AOA 1.AS AAEAS Aff.CTWS SC 
w.ReA'-1 y PROCEOCR ,. RETIAAR l,IAT(RIAL no.JO l!TMJZA,•;oo ACltJE\AS,CUO<ARAS y C.-IC[LES. SE 
AAOl:[0€ 14. ROICM.JI UATl:R\AL Al»-ICR.óOO AJ. IIURO COH C'CPUO E1C AI.Al,IIIRC OE.U.HOO El I..AOOUO 
LO 1,US UVPiO POS!BLr. EN ESJA (1,IJ'A S( P1J[O(H tvcrR lAS REPAIU.CIO-.._ES tlf:CES-I.FM$ CE 
w.Y.PO:.T~ WVi:tl.!100 lAS l~TAl>OON(S [l[CTR!Cl,S OJ[ YA "'O SE l1Tl.JlA'W-I REF. 1 .3 DF. 
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HEP(LI.O EH PROPORCION 1:4.PARA 11.[JORAR AOtAttlCIA OE: liVCVOS REPEUOS UTIUZAA 
SONOCR[T( O SIKAI.AIEX U:-.A PAAIE DE ACRILICO CON TRES PAAl(S OE AGUA UTIUZANOO 
BROCHAS ROOllLOS O ASPESOR DE fUMIGACION El ADITM> SE PU(OE APUCAA UNOS 
MINVTOS ANTESOE REPELl-"'R IVPORTANTE LAVAR INSTRUMENTOS .A."lH:S OE lA M'UC,.,C10U. 
ílSURAS IJOIOR(S OE 2UI.I SE SE:U.14.RAN C0.'-1 SONOCRETE O S1KALATEX ANTES DEL /,f¡,'-W)O 

-""'"""' 
1 PARTE ARENILLA RNA SERNIOA Y Urt,\ O OOS PARTES OE CE.VENTO LA ARENILLA SERN'DA 
Etl UN 114.!.ttZ OC ,s,• OC OJO 

NOTA: AL HACtR PERFORACtom:s EN COLUl,UV,S PAAA COLOCAR LAS TUBERWi OESPUES OE 
R(P[UAO,\ lA PAREO OEBERA AflN/4.RSE NUEVA.YENTE 1000 El P.A.W COMPLCTO PARA NO 
QEJ.1,.q IJ_,V,/CW.S O St(u.S OC RCPAAACION. 

IECHOS 

l . LA CUBIERTA SCRA OE lA.YINA C/4.1.V~!l.Al)A CAL.26 ACA'U,U,DA CQJ-f PEJIOl(NTE S(CUN 
PIXIOS 
SE PINTAA/4. CON PINTURA CAl.VITC COLOR ROJO VDRUO 
EllA CUIJBREAA SE COLOCARA UNA lAUINA USA CAL.26 CIRCULAR 0( 1 IJITRO OE D!AMCTRO 
CAPOTES COII lA.V!/'Uro USA CAl.26 O[ 40CIJ OE ANCHO POR LONCITUO TOI AJ.. 
ESTRUCIUAA OE TECHO 
OCS~ONTADA LA lA'-.!lHA SE PROCEOEAA A REVISAR lA ES1RUCTURA OEl lfOiO EVALUANDO 
PIEZA POR PIEZA. LAS PlEZAS A SUSIUUIR SERA.'I 0E LA MIS\'.A SECClON Y TA.VJ.f.JO OE LAS 
ORIGINALES COU l.'ADERA OC COPINOL O COJ,l/4.Wl[, LA IJ>J>ERA St: CUAA'Vo CON PROTECTOR 
PARA. .VAOERA lAAO lEK PlUS O S!t.'11.A.R QUE PROTCGA OC HU\IEOAO HOl/005 E INSECTOS 

CIE1.0 fA!.50 
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OEClDtAA SI OESV.ONTAR TOTAL O P>.RCWJJ(tlTC CL CICLO StGUJ-f PIEZAS 09SUNAOAS CN 
PLANOYA SEAN LAS PIEZAS A CONSCRYAR O l AS IIU(VAS OEBERAN SEH EL MISMO TIPO OE 
IJJJlCRA (CO).U.CASTE) f>RCPAq,,,()"5 LAS IJAOt:RAS (RA.SPN:>0 Y llJAOO) SE ENTINlAA/4.U A BA.SE.: 
O[ ALCOHOL O ACUA Y CURARAN CON L,1.qQ TU< PlUS O SIM.ILA~, O~SPUES O( CURADO 
BARIIIZ~ CON BARNIZ URETmlZ>JlOSPEEO ORY O SIV "I..AA. 
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EX!STOOES • n SUlAQUrADO SE IIAAA. CON PORC(~ on COLOR OCl POR'CUA'-!ATO 

mano,;ec~la. 
Oi!l'RaOtr• 

~-1 
0.0J 0.05 

::.l~::· en11.a<L'111Gpl'1l.a 
• 001.~ial 

IP.~lamela!"a 
o. t~,or, 

VISTA FRONTAL QUIOSCO DE PAOUE SAN MARTIN 
ESC 1:50 

P- ocsvc.,u,a.c 
D(~IU'll,llro.uc:,. 
\'UI tinA:JL ,.,,~, 

® 

6.87 = 2.165 
Q>. ~--

r ,,;<),R ,~~~/' 
PLANTA AROUITECTONICA QUIOSCO 
F~r l·!iO 

-, 
<O 
<! 

u~ 

rJ{!Sf!_~°rR,~~ 

1rillo liso de 5/8~ 
intodo verde oscurn o color o definir 
1r lo supervision 

1bo de lijocion o piso 

nicho en piso 
DETALLE DE PASAMANO PM-1 
ESC 1:20 

-... -, 

PLANO DE LUMINARIAS QUIOSCO 
ESC 1:50 

VISTA LATERAL PROPUESTA 
QUIOSCO 
S:Cf' 1. c;("\ 

l,.l,),IPJ..'U.TPO -~18.»))( 

C U A DRO O E SELLOS 

RESPONSABLES 

~·.f.,,.,:U,:d'.:J 

( A~ !~111,~·--::,~??~:~ ~~ 

( •·•'·"".~-,we:,,- ) 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SUCHITOTO 
OEPARTA.'.•ENTO DE COSCATLAN 

"AEHMJ!LITACI0,'-1 Etl PAflOUE SAtl I.\AATltl 4!.i CALLE 
PONIENTE Y -11~ AVENIDA NORTE, t.lUNIC\l>IO CE SUCt-llTOTO, 

OEPARTN.'ENl O OE CUSCATLAN' 

''""'"'" PLANO DE DAÑOS, QUIOSCO Y ESCULTURA 
PARQUE SAN MARTIN 

COINOEL S.A. de C.V. 
~-=:;':.vO:- o. 

:LX2J 
A.~[k,;;';':j~:: 1 ~~ r:,01i-m l ,.~;:J::"TIN 
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-_ ' E;;'] 6TA CA i rico~.,, ____ °' ' • e C.------..:::: 
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~ 
111 

CUADRO DE PAISAJISMO 

:AT~ llPO 
OESCRIPCION 

S11,füOLOGIA 
NOMDRE COMUN NOMBAECIENTIFICO 

A E,} ~ SANANOAES Teccmas1ans 

B n ' AABOl. OEJUPITEA Ls er$tlotmia lndc..1 

e ~;, • CAÑA FISTULA Cass/s fislul._a _ _ 
CORTES BLANCO Y NEGRO Tsbebufa cluysanlha(Jaoq.J 

HOSTA HOSTA 

MIRTO myttu$ CGVT1mUlWs 

oJ G:m»~,...., PLUt.18AGO 2 OPCK)N Plumt,a,.,., avtiaiara 

PIÑANONA monsti,radei'ictosa 

AVE DEL PAAAISO S1roHlliare9ir1ae 

M 1 li'I ll VERANERA &,u,1111nvi1foo:specJabUis 

N ffi GRAi.AA SAN AGUSTIN Steno/cJJ)hrvm secooda/!Jm 

o l .,w,. "'t~ JASMIN AUAR!LLO JasmifKlm mssnyi .. t.\l\NICILLO Areell/s hymae.., 

a l •· ' w . ....- MONTE NATUIML E.1.isrenl nalvral 91owth 

ESPECIFICI\CIONES 

Di/lme!H,: Mura I C:lifl_tl_~ 
0.8m 8m 

500 

0.6m 3.llm 6 ,210 

0.50m 6216 

o.aom 20.0m 185 

1. 5m l.Bm 150 

0.60m 10.00m 30 

0.1!5m 400M2 

P'"'" iO 

0.50m 0 .15m 200M2 

0.15m 150M2 

C UA DRO DE SELLOS 

RESPONSAB LE S 

L · , ...... . .,.~ ·,~ .i!.j 1. ~?":~~L.-%%1.~ ·. 

e~·~'\':"&:'.~:'?~~ ¡ ,,1 ~:~.~·-~U.;. 

~ 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SUCHITOTO 
OEPAn1'AMENTO DE CUSCA.TI.AN 

· REHASJUTACION EN P.t.flOUE SAN MAATlN 41a CALLE 
POOi ENTE V 4!a AVENIOA t-.:ORU:. MUNIDPIO DE SUCHITOTO. 

OEPAnTAMENTO OE CVSCATl.AN" 

~¡¡¡,-
PLANO DE PAISAJISMO PROYECTADO EN 

PARQUE SAN MARTIN 

""""'°" COINDEL S.A. de C.V. 
~ .. 11:-...... -..u. 
~ 11.._ M O.V, 

~ •=,~~·~ ,~ ' ~- ,~J 
471!~h' 17"JO ~ l Ol»U $\/CHlfOIO 
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E!:] 6 T A C A L L E P O N I E N T E /= - !11 -----~ 
1 

~ 
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~ 

SIMBOLOGIA INST. ELECTRICAS 

CUWE OESCRJPCION 

~

, -----· -·. 1 
CA.'W..l~EH OnOr'-L.!,0 

, . .,,., ..... , .. ™º 
,, 

l.'IIL't!M>IO!f lit~. 

@ 1 o.o oc wo OIPOrAA?O rx ono ,~ . 

• LU\! 1'.\~.A UD A 77-111' JOCO,( 0,P()! AAll,I, A P.SO 

4- LU ......... TJ, uo A-21-111 JOQCiC [Mi'OJIUJ)A f ,'I ono f l-tSO, 

·..!:. 1 lUY ....... "'.A UO A21-U; l000,; [U;>QTIU,().O, U~ lM,I, 

~ [ lUV,N.'R'A ()(CXR-UNA (S((RC.0, '2r 00'1 80V8Ll0 l ( O 11.N. 

~ 
U.N.W.,-.A fl.UOM;~[ '2 ){ ~2 't,Afl $. [Ul'01!'1,1,0A f.N (<tl() FAL.S(I, 
6000 1( T\J$0 T~ L(O 

- U.11:-1.l.''" f¡j>O flUt(Clo,tl: co~ P(OE!.UI. !!11' -lOOCi< 

l I SPOTU(;Hl lf0- RG9 OOll.t 

__3 l rOY~o,n:008L( 

~ 1 íoPJJ,QJR_'HNlC PAAI,. ~'if1:.0IPOU: 

j I JOOJACOA~fHl[l'O.Alt<lAIXJ 

@... 

®..r. 
o 

-w¡ 
r::.iil 

tC,,.,ACCl'IJtLJm:TIUl.AA{nov.) 

lUV, ....... ~A tF0 fAAO!.A 4 90o\liU.t.OS l[II IIN ~QU,v,o.u:nrt: A 4!/o' 
8CW3lLOLí0,1JJ-12.A' JOOO.( 

PLANO DE LUMINARIAS QUIOSCO 

ESC 1:50 

CUA DR O D E S E LLOS 

RESPONSAB L ES 

L~~ (.~?·-~~,~~,s,.~;,d,•.f_~v,._ 

C:~~-~J.~·'.¼r"" 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SUCHITOTO 
OEPARTA.'.IENTO DE CUSCAn>.N 

' REMOCIELACJO.'J EN PAROIJ[: SJo..'.1 MAR nt1 ./l!a CN.LE 
P ONIENTE '( ,((a AVENIDAt;om e . MUNICIPIO UE SUCHITOTO, 

DEPARTA!.lEr·llOOE CUSCATLAN" 

PLANO DE INSTALACIONES ELECTRICAS 

COINDfL 5 .A. de C.V. 
---··~::;;\~----;-;.s-:~:.:. 

:,.'iD,,;3.~24r-,'I .ESC.\UI: ,,,n.:iz,,_ ~ 

r.·~KU'I; 

ffC,1,.1,.: -! ""-~l!S.CIV.um11 
SO'llE~12u1! , SUC:HHOTO 

Vers
ión

 Púb
lica



(Ul(JROO(lYOO(OOA 

~v::-o I POs~t!7:'IL.l'.U,e<:,•:1s 
TI :!~et~~::~~:~$ 
:-1 ::: =·:a~:.~RC-' 
()) jvAI.V..U~POTA91.t 

-º. 1 CA.!J. ~ POl,lfü 
(j) j l"CllOA!.U4P0lett 

(ti fPOZOliC1,t1,t-~'"5 

@ 1:,_o:;::L~i.:.::: 
;!.IS\,~.ROS (11 u,,·cxnJ 

D 1if?w1fu1}c~i~~sl= 
Ylfülll,C,,C(),; 

:J2CI PJ,!;l,.v.o.•,o M',.o.oo 

~ ;;i .... ~aotci ,'imMtnos >. w.o-11 'I' 
REYOIER {CO'I 1:uvtlllCO~ 1' ocsc
lt,X,C~ ( N C.~, O,: (ST" }<()J.l,J 

• 
l)!YQj.,C-0.'\i Y ClC,l'lf.00', 
M ~.,'OCA DI IIWl:>S oc !,\IIO',OU. 
A RE:VMA PO~ 0:0A.\S-C!l Ci: ~ rm CfSCt,,POl t fOCAVAC0!/0/ 
s~;!)[ROS OCilHVO'>COVC'tv~ 
OE: RA.t;P,1 boit) PA'U f~~ ,-."("(SO 

! !,$Jl.',lli_ -

~º" 
~~i~p,~ 'L ~;.~~~~;.A~~[ S!: 
S!:D.tw.1AAYS!:C0',SiiW~I\-Ji:\'O 

"' ... 
"' __, 
i::, • NA..lltA o ~ 
~ • VICTOR REt:! GLA;\'A!'l4 CASCO IIARRE~ 
o ~ 
O MELG,._q 

~NSlll" • ' 

• Alt'.A 
úRAClflA 
OtEZADA 

·, • 6TA CALI F PnM1i= .. ,T.-

o FEDERICO ANTOIIIO ~TE.tGA 
• KA.'itAEr.'.LIAAAl EAGA 
• HA.'i:lACELIAOEL c,~~Etl 

AATEAGA 
• R0:1t.NARTEAGII. RNAS 
• /'1.11.Q!I. ELE!tA. A.'OEAGA OC 

"-'"""° 

• JESUS BfJ;!O:CTO A11T01l10 CAflAS PRIETO 
• FAA!JCISCOJOSEA.'IIOmo CAfl.ASPR!El'O 
• l.::AMA.q(iA.qHAC,oJ'lA,SPRiETO 
• C0HC€PCION CARAS Oé VARGAS 
oX6.RlA CAilASOELOPU.Jlfil:1,El 
• LOlA UÍ.A Of ORflSS 

• ALBEATIIIA 
Hl(J~GO 
Ol.HEOO 

• f EOéRICOJOSf 
AR'E\IALO 

o ROSA MO~NA DE 
AREVALO 

• MARIA LUISA 
OA.QAERA O!: 
MELGA!¡ 

PLANIMETRIA DE DEMOLICIONES 
PARQUE SAN MARTIN, SUCHITOTO 

ESCALA 1:250 ¡~~, <oO>WM™~•-~•~< 1 fr"jii '"'-""i!,.,"' •• w•..;ao ,o,..c., "-'-" "' ,..,,.o,;~,- :t ' ·"'-' 

: :::.:~~';:,:.~. ··=<~.;: 

"' _,_ 
<O 
~ 

o 
o o 
o 

CUADRO DE SELLOS 

RE SP O NSABL E S 

r-q 00/~~?~~.~~~·t@J.~ @?.1.'!~,!~,t~:.,.~~ 

;:_2_t~ -1S1-· ·· · · 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SUCHITOTO 

"'"' 

Utt'Atlllt.!,IENTO OE CVSCATl.AN 

"AELIOOfLACION EN PAROUE S/IN l.!AATltl 4t, CM.LE 
PONIENlf Y 41.tAVENIOANORTE, t.lUWCIPlO DE SUCHITOTO. 

OEF>ARTAMENTO DE CUSCATl.NJ' 

PLANIMETRIA OE DEMOLICIONES, 
DESCAPOTE Y EXCAVACIONES. 

CO INDEL 5.A. de C.V. 
_.,"'";;'~:;!~~':.t!:"""'~ 

=~--~ 
~ 

~~~ 
"-~rJ.::,t;';;;~:;''j ¡~~5') i:~.'3Af/2Qrr l P~~~:m.~ 
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1
1 ~: • ·- -- },/" ; 1. 
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-~ !_. . ·,¿· ~'rll 
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~~? ~~I~ : ,'.K1"' o 

Propuesta de Quisco 1939 
Hugo burgos- Suchitoto 

Propu·esta de intervención : Cambio de 'color en su 
base, -columnas y pedestales, sustitución de piso de 
concreto por piso vinílico de madera para exterior 
,montaje de fascia y cielo raso con diseño original , 
colocar pasamanos con diseño original y generar una 
iluminación arquitectónica idóne·a. 

.. Objetivo: Generar mayor reconocimiento y 
presentación del patrimonio con su diseño oríginal. 
Adquiera una funcionalidad cultu ral - escénica 

PAIITOIIE 
Antique Whi te 
11-0105 TPX 
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FICHADEDAÑOS 
QUIOSCOSAN MARTIN 

Sistema constructivo: Mixto/ tipo de 
material: Mampostería, madera; 
concreto armado 
Ubicación: Parque San Martin ,Suchitoto 
departamento de Cuscatlán, El Salvador 
Nombre del elemento: Quiosco 
Año de construcción: 1903 
Diseñador: Luis Munés 
Estado de conservación: 
Ligeramente Dañado )t 
Moderadamente dañado 
Gravemente dañado 
Deterioro físico: 
Fractura en la superficie del piso 
Desprendimiento de pintura 
Pequeños daños en sus bordes 
Deterioro Biológico : Insecto )e Hongo )( 
Plaga Bacteria Excremento 
Animal Vegetación 
Deterioro generado por el hombre 
Valorización: 
Estético- arquitectónico ,social 
Histórico , simbólico 
Urbano 
Nivel de intervención: integral 

LEVANTAMIENTO 
ACTUAL 

~ 
'f:•. ' fJ ·., ·,, 

il~~ ~ ,,~ 

1'130 CE CúNi:HET(i Pt,1.100 
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-.. ~.:.. './ 
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// -. - -- 0~ 
.-/)' ··1----~J· ·« 

' }', . ' -\,~'-. 

/t,-;/ "' ' ·,_ ' 
'\:. 

'·'-
1 

1 
·, ~, 

·?,<l.. . • ', ~ 

<: ~:,}\~:, 
'" . \{'"·':-. -:; ;-:- _._ .. ,, ·~·--'·,·<. ,. ' 
, .... , ·.,,;._ l:,,,J ,.l.1 :-,/" , 
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PLANTA DE CIELO EXISTENTE 
C .,_-,.~ _., . H .. 

\~ JL'J) •" IÍ•~~-:.\
~Tl):.O:fJ~j :;. ,e1: _ '.iV' J 

)fl"),_,_";.-. r~{1r.y.: 
t·:iu .. <tur,; 

t'-\ . 

{} 
0 

PLANTA ARQUITECTONICA EXISTENTE 
ESC 1:?S 

FACHADA LATERAL 
ESC 1 :75 

_,,j 
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~--es<juina con 
. / 1110 de quebrado 

I : 

PLANTA DE CIELO EXISTENTE 
ESC 1:7_5 

/ --tomacorriente 
/ empotrado a columna 

ft); 

<©I 

~ 

. -.-,. ~ 
.-/'',,¡ 

• d J'N h(ffi 
·piso o~:1co1~Jt r;;,u},1Q~ . ,., 

- r~0~_~ª' ~;;:, 
;,-//' ' ft); 

~ 

PLANTA ARQUITECTONICA EXISTENTE 
ESC 1:75 

5.88 

,- leve fisura en base 
en general su pintura 
se encuentra en moderado 
deterioro 

FACHADA LATERAL 
ESC 1:75 

HOJA 1/2 
PLANTA ACTUAL QUIOSCO PARQUE SAN MARTIN 8/8/2017 
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~'' dl,~8 
7' ' 

1 
·ºª1.00 

mangueteric1 
de madera 

'' ancla 

ancla 

forjado , .. 

l'::::::!':::::::~~=:!!::=:!!::==11cc=cc!::=:!!::=:!~::!':::c:::!!::=11 , ancla 

-,/' 0.17 ).'-

'[_~~ 

DETALLE DE PASAMANO 
ESC 1 :25 Y 1: 1 O 

,_., 
1 ·',-1 11 1' 1 1 1 1 1 1 Ji l il 1' 1' 1 1 1 1 1 1 p 1 i ¡ í ¡ I 1111: L 111 LI I 11 1 1 

,.oa 1 / 1 

,'K O.lJ lampara de exterior 
;¡, ·. ~ empotrada a piso 

FACHADA DE KIOSKO 
ESC 1:75 

~~!, .~ ,<(_ / 2t5Ied-3000ºk 30-45w ~"" 

/ 

PLANTA DE PISOS 
ESC 1:75 

, , ·~ forjado en hierro 
/Í · ria de madera 

\ 

PLANTA DE CIELO 
ESC 1:75 

~ 

dt 
¡!•_ 

PLANTA ARQUITECTONICA 
ESC 1:75 

Spot MR 16 . 
led-3000'k 7-10w 

cielo con moldura de madern 
tratada , 1 capa de sellador 

HOJA 2/2 
PROPUESTA DEl lNTERVENCIQ QUIOSCO PARQUE SAN MARTIN 8/8/2017 
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